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CAPITULO I 

ANTECEDJWTES HISTORICOS 

EN EUROPA ARGUMENTOS 

Al'tlERICA LATINA MEXICO 

ART. 123 CONSTITUCIONAL 



La jornada de trabajo, que debe entenderse 

como un beneficio del t~abaj~dor en el sentido de reducir 

el tiempo que debe laborar· por razones que más adelante -

anota.remos, no aparecid con tal característica sino hasta 

fecha relativamente reciente porque si bien es cierto que 

en la Edad Media, dentro de la organización corporativa,

hubo intentos al respecto, 1 se señalaron periodos excesi

vos que no pueden toma.z·se como .logros auMnticos. 

Indudablemente que en este sentido le d~mos a -

la jornada una acepcidn restringida que considaramos es -

la única que puede tener: la de Un.a institucidn protecto

ra y de las más importantes que puede gozar todo trabaja

dor, estableciendo la duración máxima de acuerdo a ~u ca

paoid~d fisica -en algunos casos en fonna general y en --
. I 

otros en fonna especifica- con lo relativo a desc?.nsos p~ 

ra recuperación de energías, para dedicar a la conviven-

cia familiar, etc~; sin olvidar razones que los mismos pa 
. -

tronas pueden admit~r en su favor como la de que un traba 

jador agotado no rinde toda su capacidad. 

Por ello, si a vía de ejemplo en la época cita-

l. Juan filendndez Pidal, 'Derecho Social Español', 

pa.g. 92, T. II. 
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da se señald o trató de señal~r un límite a la jornada -

que era excesivo e inhumano, no deja de ser sdlo eso, un

limi te que acarrea poco o ninglin beneficio porque si ant_! 

rionnente el periodo ere. mayor, luego se reduce pero no -

deja de ser negativo todavia. 

Por otra parte; es interesante señalar que des

de ún principio las gRrantías fundamentales de l~s traba

jadores han sido precisamente la reduccidn de la jornada

y ·al aumentó del salario, 2 ·significándose ·la prim~ra en. -

beneficio principalmente de los mineros y de los niños y

la.s mujeres. 

Resultar!a ocioso, por consiguiente, remontar

nos en este estudio de la jornada de trabajo a ~pocas de

masiado pret~ritaa que no arrojarían lu~ qlguna sobre es

ta institución porque sabemos practicaban la esclavitud-· 

como tal, producto de guerras o sistemas opresivos, o _una 

forma muy peculiar de ella que en materia laboral poste-

rio rmen te se tradujo en trato injusto para el empleado d! 

bido a la desigualdad que privaba entre tiste Y. el :pa.trdn

y que le vedRbs. a aquél cualquiera· forma de protecoicSn o

de medios p11rq lograrla. Y donde encontraríamos terreno -

2. Luis Alberto Deapontín, 'La Jornada de Trabajo', 

pag. 35, T. I. 



desierto para obtener antecedentes de la noble institu--

cidn de la jornada y no ya en la práctica -esfuerzo inÚ~ 

til- sino tambi~n en. la teoría. 

Tomando en consideración el punto de vista ant! 

rior, nos concretamos en este primer capÍ tul.o a los ante

cedentes históricos que nos aporten datos que ya se refi! 

ran a la jornada como derecho en bene:ficio del trabaj1l.dor 

y que realmente implique un progreso palpable en su fa---

·vor. 

A travás de los siglos la Historia nos hR ense

ñado que las creaciones humanas h~n sido el producto de -

m~ltiples factores sociológicos, jur!dicoe, políticos, -

económicos, etc., que informan de manera insoslayable la

actividad del hombre en sus aspectos más recónditos adqu! 

riendo preponderancia alguno o algunos de ellos de acuer

do con el campo especifico en que noa encontramos. A man! 

ra. de ejemplo, lR. época feudR.J. y sun muy peculiares cara.E_ 

ter!sticas que obviamente no se limitaran a lo poli tico,

habr!a de producir instituciones culturales cuyas raices

podr!amos trazar a toda esa concatenación e interrelt!!.ci6n 

de factores que en una unidad sociológica constituyen lo

que entendemos por ese período histórico. 

En materia de derecho laboral, tenidndose sólo-

4 
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antecedentes previos a la Revolución Francesa, no cabia -

l~ posibilidad de que surgiera ya.codificado en·el perio

do inmediato a aquella, precisamente por la corriente in

di vidualieta y liberal que tiempo atrás se venía gestando 

y que surgid a plena vigencia con el movimiento revoluci,2_ 

nario.3 El obstáculo era enorme pues la doctrina del lib~ 

ralismo con su laissez-faire, laissez passer no iba a ad

mitir que al trabajador o al patrcSn se le señalaran obli~ 

gaciones que resultarie.n c~ntr~dictorias con sus postula

dos. Al contrario, su posici6n era la de que si el traba

jador lo deseaba, podría trabajar los horarios que quiai! 

ra pues era libre para trabaj'iir miis o trabajar menos y de 

ganar mRs o menos, dejando a su criterio los perjuicios -

que una jorna.d9. excesiv::;. podría acarrearle. Un producto -

de la época y de sus concepciones, sin duda, que habian -. 

sido enarboladas por la Revolución Francesa. 

Pero la realidad que habria de dar al traste --

con los conceptos individualista.s y liberalistas, fue la

de la desigualdad entre los hombres, que desvirtuaría to

do ápice de buena voluntad que trajera el liberalismo. 

Y es precisamente en esta época post.erior al m,g, 

3. ?.~ario de la Cueva, 'Derecho Mexicano del Trabajo•, 

pag. 13, T. I. 
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vimiento galo cu~do surge una corriente contraria a la -

liberaliata y originRda por factores que constituyeron -

una reaccidn a las inoperancias que acusab~ el criterio -

vigente por las razones anotadas. Esta corriente fue la -

de los soci'3.listas, quienes comenz~ron a llamar la aten-

cidn sobre la situación de los traba.j<idores, especia.J..men

te de los niño~ y las mujeres. Esto, que fue más que nada 

una advertencia para tomar medidas adecuadas, trajo la i~ 

,quietud de los politicos y gobernantes quienes de talma-

nera propugnaron por remedios. 

Es por esto que encontramos medidas contemporá

neas de este período, de protección para los trabajRdores 

como aquellas destinadas a reducir la jornada de trabajo

Y las encaminadas a favor de los menores de eda.d, pero -

ouya efectividad fue escasa porque eran aisladas, no exi

gibles y además no constituían derechos concretos. 

'l'llvieron que venir las revoluciones europeas 

del siglo pasado para que se iniciara decidida.mente la 

formación de un derecho del trabajo como lo entendemos 

hoy, aparejado con instituciones hoy imprescindibles de -

protección social como es la reduccidn de la jornada de 

trabajo. 

Los tratadistas señalan que fue en Ingl~terra -

doncle primero se pugnd por reducir la jornada,. por su ore 

6 



1 ; 

' ' 

ciente industriaJ.izacidn y los problemas que iba creando~ 

Roberto Owen fue uno de los prime.ros adalides y quiso es

tablecer una jornada reducida en sus ectablecimientos; P! 

ro a pesar de que su postura fue difundida, el gobierno -

britibiico no se did por aludido ni actud al respecto. 

El tratadista español Narciso Noguer· seña.la que 

el movimiento para ~educir la jornada se inicia a fi~es -

del S; XVIII y principios del XIX, con la aplicación de -

la ·ciencia a la industria y primera.mente en favor de lo.s

mineros pues eran ellos los más expuestos a sufrir enfer

medades y accidentes por la prolongada exposición a su me 
. -

dio ambiente. 4 En relacidn con otras industrias, la de la 

minería reclemqba asimismo una reducción mayor, la que se 

hace extensiva posteriormente a.otras de tipo peligroso y 

a las que exigen trabajo nocturno. 

Y no es de extrañar que haya sido precisamente

en los países más industrialiZRdos de la época, primero -

Inglaterra seguida por Francia, donde se persiguió con m! 

yor afán la institución de la jornada. La entr~da de la -

industria"y su 16gico auge trajero~ oonsigo largas horas

de trabajo y condicic1nes inhumanas de acuerdo .con los cr! 

4. Narciso Noguer, 'La. Jornada de 8 Horas', 

pa.g. 5. 

7 



terios preva.lentes de producir más, aprovechar al máximo

las máquinas, de ser posible inin·terrwnpidrunente, sin to

mar en consideración la situ2cidn de los trabajadores en

cargados de atender a la maquinaria. 

Los ingleses pugnaron por varias leyes al res-

pecto que al final resultaron letra muerta y dedicadas 

principalnente.a los niños. ft~tes, en 1787, el Imperio 

Austríaco estipuld que a los niños que trabajaran no se -

·1es estorbara la educnción escolar y que los menores de 9 

años no desempeñ~ran labor alguna a no ser que fuera. abs,2_ 
5 lut'3l!l.ente necesA.ria.. 

Figura una ley inglesa de agosto de 1833 que f! 
jaba l~ jornadR en 8 horas para niños de 9 a 13 años y en 

12 horas para los de 13 a 18; además prohibía el trabajo

ª unos y otros de las 8.30 de la noche a las 5.30 de la -

madrugada. 

ARG m,~BNTOS 

Al inici~.rse la luch.~1 por implantar la jornnda

de trabRjo, inclusive podemos afirmar tambi~n que en esp~ 

cula.ciones teóricAs anterioreA a la accidn, los argumen-

tos C!Ue se a.dudan no dejaban de ser rudimentarios aunque 

~----·--·--

5. ~. Noguar, op. cit., png. 33. 

8 



,. 

el propósito loable. Es decir, la ciencia estaba lejos de 

acudir en socorro de aquellos que· valiéndose muchas veces 

de la simple obser,,ación, el sentido común y las conse

cuencias m~s inmedia"t:1.s y palpables q_ue acarreaban lA.s -

jornad~.s excesivas -como si esto no bastara o fueran raz.2. 

nea suficientes- a.bogaban por pedodos mii.s hu.manos. En e!_ 

te c~so er~ el prestigio de la ciencia, de la er\idición y 

el estudio, lo que habría de dqr legitimidRd a las peti--

e iones. 

De tal manera surgieron varios estudiosos que -

se abocaron a1 problema y trataron de encontrar los razo

namientos que apoy('lran con la fuerza de la investige.cidn~ 

los llamamientos que en favor ae·-ios trabajadores se ha.

cien. Se llegó a la conclusión ~e que por la. nature1eza -

del hombre el día se tenia que dividir en tres partes ---· 

iguales: un~ dedicada P..l descanso, otra ci1 trabRjo y la -

tercera r:i. l"l cultura y la. instruccidn, criterio que ha -

continuado vigente h~st~ nuestros dias. 

Por otra parte se afinnd que la jornad8 excesi-

va. provoca: 

1) el a.gotP.miento físico del obrero, 

2) su vejez prematura o su inv.:..lidez precoz y 

3) d.esge.ste de la inteligencir.i. que impide el

esfuerzo mental. 
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Además, despu~s de larg?..s horo::ts de trabajo ma-

nua.l o fisico en general, el obrero no está en disposi--

cidn ni tiene ln aptitud psicológica para recibir los be-
1 

neficios de lR cultura y en muchos casos lo único que de-

sea es aprovechar el poco descanso que le queda entre jo! 

nada y jornqda para dormir. 

El patrón, por su parte, puede ver QUe la jorn~ 

da ex e e si va. hace perder la ca1ifüld del trab11.jo prestad.o y""' 

por ello es contraproducente, se multiplicrui los riesgos

porque la fatiga disminuye la atención y la reacción pro

vocando más accidentes y de mayor gre.vede.d. 

Las anteriores constituyen algunas de las razo

nes, de las más fuertes, que se esgrimieron para lograr -

la reducción de la joma.da de trab~.jo. Indud9.blemente ctue 

hubo otros científicos que profundizaron sua estudios ha~ 

ta el grado de describir en detalle los efectos que la f~ 

tiga o el agotamiento físico producen en los órganos del-

cuerpo humano. 

Volviendo al movimiento pro-reduocidn de la jo! 

nada en Inglaterra, debido a lR precaria y mísera situR-

oidn en que se encontraban loa trabnjadores y en gran PE!! 

te a las ideas y reformas que practicqba Roberto Owen, se 

provocd l~ llamada Revolucidn Cartista. 

16 



Los cartistas, aunque divididos respecto a la -

M.cticP-. a .seguir pa.r."l. logra.r sus ·objetivos, dirigieron -

un~ carta ~1 Parlamento en 1839 con varios puntos petito

rios que fueron ib<nOrados. Tres años más tarde hicieron -

otra petición en que :;:;.pi::i.rte de un plan poli tico se inclu

ia uno de acción soci~ y entre sus pi!rrafos leemos: 

'••• los finnantes de esta peticidn denuncian que 

la jornada de trabajo, especialmente en las fábricas, ex

cede el límite de las fuerzas humanas ••• •? 
Sin embargo no tuvo áxito la iniciativa cartis

ta por la ineptitud de los lideres que intentaron apoyar

su petición con una huelga que fracasó y posteriormente,

en 1848, fueron aplastados -junto con el movimiento ·obre_

ro- en vísperas de un mitin pop~ s.r. 

En FrF.lllCiR, donde la revolución tuvo orígenes -· 

burgueses pero fue realizada por lR clR.se trabaj adore., se 

logró establecer la Repfiblica ¡ obtener algunos derechos, 

como el derecho de trabi:tjar }rnra lo cual se crearon loa 

Talleres Nacionales. Ante el éxito se sucedieron varios 

decretos a favor de la. clRse obrera, entre los cuales fi

guro uno que establecie. como jorná.da lA. de 10 horas en la. 

capital y 11 en la provincia. 

6. J1i. de l!'!. Cueva, op. cit., pag 30, T. I. 
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Desgraciadamente la nulA. productividad de los -

Talleres y la ca.rga. económica que representaban -entre 

otros factores- origin~ron la crítica a la legislación so 

óial y laboral y su posterior cqÍda, suprimiéndose el de

recho a trabajar y aumentándose la jornada a·doce horas.

La revolucidn frgncesa de 1848 1 apoyada en parte en los -

postulados del Manifiesto Comunista. del mismo año, tuvo-
1 

resultados efímeiros aparentemente, pues habría de redi---

tu.e.lr beneficios i:t lR.rgo pll'tzo p-ara la clase trabajadora -

como grupo social. 

En Alem~ia, donde la revolucidn del siglo pas~ 

do no 2.rrojd na.da poai ti vo en materia de traba.jo, desta-

can prominentemente las figuras de Bismarck y Lassalle. -

El Canciller de Hierro impuso el in.tervencionismo de Est!! 

do que ya había sido señlll.ado como solución de los probl! 

mas sociales, protegiendo la industria nacional que ya -

compe'l;Ía. oon la inglesa y estableciendo normas protecto-

ras de los trab~jadoree. Su política social did al. mundo

el segurQ social y su legislqción laboral fue modelo de -

su époc~. 

Lassa.lle, basándose en el Manifiesto Comunista, 

emprendió la critica al c~pitalismo, difundid sus ide~s y 

en 1863 oreó en Leipzig l~ Asocinción General de Trabaja

doroo Aloma.nas. Ante l<i importsncia y magnitud del movi-

12 



miento de Lassalle, el canciller quiso llegar a un acuer

do y propuso a éste que integrara· a los obreros en benef! 

cio de la industria, lo que fue negado por Lassalle. 

Créa.se en 1869 el P::>.rtido Obrero Social Demócr! 

ta con marxiste.s de dii.rersos colores, que proclama la --

creación de un Estado PopulA.r Libre, critica la situacidn 

.actual y decide combatirla. 

Tras sengle.r varios puntos qua reclamaba de ma

ner~. gener8l y R.bstracta, puso especial ánfasis en algu.-:-

nas reivindicaciones concret3.s como la de ~stablecer una

jornad~ de trabajo normal, reducir el trabajo de lAs muje 
. -

res y prohibir del todo el de los niños. Terminad~ la gu~ 

rrn franco-prusir:ma se unen los dos p~rtidos de obreros y 

se insiste nuevlllllente en una jo:rn~da de trabajo normal -

pero 'en relación a las necesidades de la sociedad' ·Y se-· 

pide prohibir el trab'.'l.jo dominic~ü. 

Tras la dimisión de Bismflrck se convoca. un Con-

greso Internacionfll de Derecho Industrial que arroja la -

muy in:.port9.nte recomendacidn de fijar la jornaé!-a maxima -

de trabajo; importante porque anteriormente, aunque no en 

todos los c.,sos, se e:x:igia simplemente la fijación de la.

j ornad'OI sin determin"lr si i:rnr~A. la m:t..~ima y si habria de

referirse a todo trabajo en generBl o q trabajos especif! 

cos. 

13 



En ese congreso, al que.asistieron los princip,!! 

. les países industrializados de Europa,· se llegd aJ. conse!! 

so generi:ü ~e establecer ciertas normas deseables que re

dujeran el trabajo de los niños, mujeres y mineros. Los -

socia1-dem6cratas alemanes, ante la nueva ápoca de prosp~ 

ridad nacional y adoptando una t~ctica reformista vuelven 

a sus principios y piden, de nueva cuenta, garantías so-

ciales en un programa en ctue se reclaman _legislaciones -

·1aborales en materia nacional e internacional, bas4ndose

en una jornada. máxima de 8 horas, descanso semanal de 36-

horas ininterrumpidas, prohibici6n de trabajar a menores

de 14 años y de trabajo nocturno a no ser por caracterís

ticas especiales o por interds colectivo. 

DurAn.te la Primera Guerra Mundial, el descanten 

to lógico ante las consecuencias bálicas oblig6 al gobie! 

no alem~ a ciertas concesiones en materia de trabajo y -

entr~ ellas la legitimidad a organismos representantes de 

los trabajadores que ab<>garon por principios como la jor

nada máxima de 8 ho~as, que más tarde habrían de integra.!: 

se a la Constitución de Weimar. 

No escapa a nadie el reconocido prestigio de la 

Oonstitucidn.de Weimar, la más avanzada en eru tiempo y no 

solo en cuei:¡tiones de derecho del traba.jo, en donde a.oer-

tadrunente se reconoce la necesidad de que el Eotado inter 

14 
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venga en los renglones econdmicos del pa{s para benefi--

ci:e.r a la ~olectividad, sino en otros no menos importan-

tes. Entre sus art!culos má.s señal.ados figura uno en que

se declara la firme intenci6n de colaborar hac~a la crea

ción de un derecho internacional del trabajo para hacer -

efectivo un minimo de derechos a los trabajadores de todo 

el mundow 

Precise.mente en el año de la consti tucidn alemJ! 

na, 1919, se inici8Jl l~e reuniones de la Organizacidn -:-

Internacional del Trabajo que habría de impulsar y compl! 

·tar los derechos laboral.es en muchas naciones. Mario de -

la Cueva7 al llegar a este punto dice: 

'Las leyes laborales, o fueron reputadas leyes de • 

derecho .público, o al menos, se .las considerd como normas 

de inter~s pÓ.blico y, por su particular naturaleza, se -· 

impusieron autoritariamente en todas las prestaciones de

servioios. El derecho del trabajo adquirió una fuerza --

expansiv~ y se extendió a todo el trabajo subordinado --

pero adquirió, además, l~ pretensión de aplica~ee a la -

mayor parte de las relaciones jur!dici=1.s que se refieren a 

la actividqd humana; nació la presunción, 'uria etantum,

de que toda prestacidn de servicios est~ regida por el ..... 

7. Opus cit., paga. 54 y 55, T. I. 
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derecho del trabajo.' 

Fe q1).erido reproducir estas palabras porque se

r~ aJ.udidas en el 'll timo capitulo de estg t~sis, relati

vo a la Teoría Integra]. d~l Derecho del Trabajo y al tér

mino trabajo subordinado con sus implicaciones y relevan

cia •. 

l·a jornada máxima de 8 hor::i.s era una de las ban 

deras principales q_ue en:=i.rbolaba el incipiente derecho --
' I ·internacional laboral y no podl:_a ser de otra manera fren-

te a los antecedentes que sobre esta instituci6n ya exis

tían y particularmente por los principios y finalidades -

de aqudl. Bl m~rito de implantar la jornada máxima en el

plano nacional se multiplicaba por los esfuerzos de ele-

var este derecho en beneficio del trabajador de todo el -

mundo. 

r::ancionarem.os brevemente, ya que el panorama -

mexic:uio al respecto eerá tratado posteriormente, que en

nuestro pa.is se propugnó por la contratación colectiv.':\ y

la regulación de la jornad<t desde principios de siglo, a

oonsecuencia de las huel6~s de aquella ~poca -Río Blanco, 

Ca.ne.nea-, legislándose por vez primera en 1914 en l~ Ley

de Jalisco que estableció un~ jornada. do 9 horas en su -

articulo VI. 

Por otra parte, la regul~cidn internacional ---
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aprobr.i.da. en Washington en 1919 se refeda a la jornada en 

establecimientos industriiiles y empezó a regir hasta dos

años m4s tqrde, en 1921. 

En Francia, en el período comprendido entre la

Primera y la Segunda. guerras rnundia...1es, se produjo una -

serie de acuerdos de l::is. pl 4tici:i.s que tuvieron· organismos 

representantes de los patronos y trabajadores, auspicia-

das por el 3obierno. Asi, en una ley de 1938 vemos que se 

eat"3.bleció que la seJD.!IDA. de 40 horg,s sería el máximo le--

gal. 

La Constitucidn italianR de 1947, insp~rada --

como la de Francia en la de Weimar, contiene un artioulo

que remite a la ley reglamentari~ la determin11cicSn de la

jortiadR m~ximR de trabajo. 

AMRRICA LATINA 

Hemos reproducido primergmente algunos de los -

antecedentes de la jornada de trabi:i.jo -Y a veces del der.! 

cho del trabajo en eeneral- en Europa por la lógica razón 

de que fue en ese continente donde primero se empezd a -

luchar por aquella inotituci6n. Pas~ndo a la Am~rica Lat! 

na, el pa.nor~n~ es distinto por diversas razones. 

Priinermnente, en el siglo pasado, que fue cuan-

do se consolid~ron las pugnas tendientes a lograr el est~ 

17 



blecimiento de la jornada, los países latinoamericanos se 

encontraban todavía a.brum9.dos por problemas internos de -

tipo social que en cierta forma imped.Íi.=m pensar en logros 

sociales como los que en Eu.ropa ya iban materializando, -

La inmadurez no daba cabida a instituciones sociales de 

protecci6n como era el derecho del trabajo incipiente pe

ro ya.palpable •. Habria de pasar la Primera Gran Guerra -

para que los pueblos latinoamericanos despertaran ante el 

avance notorio que representaban las legislaciones del 

Viejo Continente en·nonnas de tutela a derechos socia.les. 

lMxico, que no esc1.pÓ a este período de integr.§: 

cidn social durl'Ulte el siglo pasado y principios del pre-

sente, representa, sin embargo, un caso muy especial en -

el contexto· de loe paises americanos. Nuestra revolucidn

vino a acelerar nuestro desarrollo jurídico m~s aue nada

en el rengldn de garantí~s sociales y así vemos que nues

tra experiencia arrojó norma.e, a nivel consti tttcional, -

protectoras de los cqmpesinos y de los trabajadores~ fi8J:! 

rando las de estos Ültimos como modelos que seguirían --

muchos paises hermanos del continente. 

La jornada de trabajo figuró en una ley chilena 

de 1908 que la limitó a 8 hor~s para los burócratas, si-

guió una de 0ub·=i un año m~\8 t"l.rde con lR.s mismqe cn.racte

ríaticas y después, en 1920, una ley de Costa Hice. que -·-

18 



también era limitativa en cuanto al tipo de trábajadores-

beneficiad,os. 

Encontramos en Uruguay en 1915 la primera ley -

que establece la jornada máxima de ocho horas para todo -

tipo de tra.ba.jadores, seguida por la de Ecuador un año -

mas tarde, la de Perú de.1919, la de Argentina· del mismo

año·, la de Chile de 1924, la de Venezui:1la. en 1927 de ocho 

horas ·y media y luego de ocho, entre otras. 

Como México, otros paises distinguen entre jo.r

nada diurna y j'orn"1.dR. nocturna, entre ellos Argentina, -

Costa Rica y Guatemala, siendo de 6 horas la nocturna en

este Último. Algunos regímenes que no hacen distinción en 

cuanto a la duración de una y otra jornada empero estipu~ 

l:::i.n que la nocturna dar4 derecho a pago mayor que la diu! 

na. 

Asimismo, la jornada extraordinaria, conocida 

como horas extras, se admite en las legislaciones con sus 

diversos matices. Algunas, como la nuestra, señalan limi

taciones de durRcidn diRria y semanal de sobre~trabajo.8 

Conviene señalar que siendo el derecho mexicano 

del trabajo, pl~smado en el artículo 123 constitucional,

el primero que fue elevado a la. categoría de norma. prote-

8. M. de la Cueva, op. cit., pags. 149, 150 y 151, T. I. 
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gida por la. máxima legislación de un país, en otros la -

consti tucionalid"ld ha informado solo ciertos renglones -

del complejo laboral, a veces en disposiciones abstractas 

y en otras concretas. 

\ 
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La. historia de la j"ornada de trabR.j1:> en -

Mexico arranca con las Leyes de Indias que desgracia.dame!! 

te no tuvieron aplicación integral, por lo menos en lo -

que respecta a esta institucidn.9 

Otro antecedente, de suma importancia, ~o oons

ti tu.ye. el 'Programa y :r.Ianifiesto a la. Nacidn Mexicana de

lR Junta Organizadora del l'.artido Liberal'. que fue suso~! 

to el lo. de julio de 1906 en Srm Luis .Missouri por un _.:.. 

gru:po encabezqdo por los hermanos Ricardo y Enrique F1o

re !'l l'.!A.gdn y que en su parte conducen.te propugna: 

'21.- Establecer un m~.ximo--de ocho horas de traba.jo· 

,10 
eo••••••••••••o••• 

El documento citado, a la vez que refleja la si· 

tut:i.ción econ6mic'1 y social de la tSpoca porfirista. a prin

cipian de sielo, constituye el primer llamamiento sobre -

derecho social l?..bora.J. hecho al trabajador, como acertad~ 

mente nos puntualiza Alberto Trueba Urbina, además de ana 

liznr el problema campesino con igual nobleza de propdsi-

9 •. bJ.bArto Trueba Urbina, •Nuevo Derecho del Trabajo•, 

pag. 139. 

10.Idem, pagft 3. 
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toe y con la base de la reivindic~cicSn. 

La siguiente reglamentRción sobre la jornada la 

did el general 1ianuel !I:. Diéguez en el Estado de Jalisco

en 1914. Limitada, pues esta ley solo se refiere al des-· 

ca11so dominical, al descenso obligatorio, a. las va.ca.cio-

nes y a lf. jornada, nos interesa debtdo a oue se señaló -

una jornA.da. de 9 horas en tiendas de ropa y abqrrotes, de 

las ocho a l.as diecinueve con dos hora.a de desc9nso al me 

diodia; además señA.la sanciones_ p8.rR. el c~so de excederse 

la jornada mdxima. 

En el mismo afio y en el mismo estado se promul

gd poco después una ley, lP- de Aguirre Berlenga, qu.e mri.r

ca li:i.s mtsmas nueve hor::i.s que no podían ser continuas y -

con dos descnnsos de una hor9. cad@. uno. Otro anteced.ente

de importancia lo constituye una ley de Veracruz, la de -

C~dido AguilRr, que de nuevo establece el limite mdximo

de 9 hor11.s. 

En 1915, después de habérse integrado el Depar

tamento de Trabajo al 0 Secretaría de Gobernación y sien

do secretario de esta dependencia el Lic. Rafael ZubRrán

Capmany, el depRrtamento labor~l expidió un Proyecto de -

Ley sobre Contrato de Trabajo donde se establece, por vez 

primera. en fí'.éxico, un'1 ;jornnd•1 md."<:ima de 8 horn.s, descon

tA.ndo el tiempo p"lr"'. oon:id·i :~ y descansos. 
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En el Est8dO de Yuc~t~n, en el mismo año de 

1915, se p~omulgd una Ley del Trab~jo que constituye uno

de los antecedentes m~s señalados éle nuestra lf\;islación

laboral por referirse por primera vez a la solución inte

gral de los problemas del trabajo. Respecto de la jorn2.da 

de trabajo, creo convenie.nte reproducir aqui los in+.ere-

santes conceptos que se vertieron en la exposicid~ de mo

ti vos de la cit3da ley: 

'Incumbe al Estado pro,reer a la coni:¡ervación de la.-

razEJ., poniendo A. sus habitantes en condiciones de vida -

que permitan el desarrollo de una naturalezq vigorosa que 

engendra hijos sl'lnos y fuertes. A est.e efecto, :para prot! 

ger el organismo huma.no, siendo el traba.jo excesivo :perj~ 

dicial para la salud, se impone lR necesidad de limitar -

la jornada de trabajo, con lo ~ue no resulta perjuicio -

alguno n los· pa.tronos, poroue está probRdo que los acci

dentes de trabajo provienen, en muchos casos, de debilit! 

miento de los obreros, por el cruisancio que ocr-isiona el -

trFtbajo excesivo y la disminución de accidente~, supri

miendo esta ca.usa, trae consigo economía. de indemnizacio-

nes de lfls que en esta ley se establecen y evita la p11ra

lización del trab!'l.jo que, a veces, produce un accidente.

Es Ademqs, de considernr, que est<:. p?.raliz"l.ción de ener

g{a humana est~ substi tuÍdi:i por loü prog-:-esos del maqui-
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niemo industrial; ir también que la limi tacidn de la jorn~ 

da de trabajo permite al obrer.o tiempo para cultivar su -

inteligencia y ponerse al corriente de la marcha constan

te de lR civilizaoión~•11 

Se fijaron distintas jornadas para diversos tr! 

b~jos o sea, con excepciones se establecí& la jornada de-

8 horas diarias. Así, pHr" crunpesinos, herreros, ci:irpi.nt! 

ros, etc., se señaló tal máximo en 44 hor~s ~or semana, -

lo que equivale a oinoo días y ~edio de trabajo. Para los 

burcSoratas se añadid medie, hora al máximo a.n:terior para -

totalizar 48 a la semana. Se determinó que el trabajo --

extraordinario no pod!a exceder de un cuarto de la jorna

da normal, salvo circunstancias especia.les. 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

M~xico, por razdn de haber dado el ropaje oons

ti tucion~1 a l.q legial~cidn laboral y en general al dere

cho social, provey-~ndola. aa:i de lR, máxima proteccidn jur,! 

dica que en el plano nacional puede obtener, d.ió A.l mundo 

uno de loa antecedentes más nobles por su intención y m::fs 

leg!timos por ·su origen en lo que respecta a tutelar der! 

11. M. de ln Cueva., op. cite, pag. 113. 
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chos de las cli:tses más desposeídas: los campesinos y los

trabajador~s. 

Los debates verificados en el seno del congreso· 

constituyente de Querétaro se traducen en una de las pág! 

nas mas heroicas·en los anales del consti~~cionalismo no

ya nacional, sino del mundo entero. Elevar al mdximo ran

go jur!dico, el consti tuoional, las proteccio11es del der! 

cho social y no en aspectos abstractos y generales como -

lo estipuli:tba el rigor acad~mico del derecho consti tuci9"'." 

nal, sino con rigor de sandalia y la legitimidad de la -

justicia, abundando en los aspectos mAs concretos y deter 
. -

minativos; elevar a la Constitución el complejo protector 

del trabajador resul td ser a la larga una lección de mb:! 

oo al mundo y con ello el derec~o mexicano se vistid de -

gloria. Pero m~s importante, did al trabajador las garan-· 

tías más just~s y el dptimo mecanismo para defenderlas. 

Cu~ndo los reticentes, m~s por terquedad acadé

mica. que por justicia, se oponian a la reglamenta.cidn -

constitucional del derecho del trabajo, ahí es~aba Jara -

para decirles con la voz de quien antepone a lns normas -

establecidRs la justicia que reclaman lao circunstancias

reales, que m~s que ápegarse a los cánones de la en otras 

situaciones preolar~ cienciq jurídica, había que acudir a 

la raíz del problema, al trabF1.jador, 1:1. su m!serl'I ai tua--
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ci6n, a su olvido, ·a. su explotación, para devolverle un -

rayo de esperanza. 

En esta ápoca y aún hasta 1916 la situación del 

trabF.1.jA.dor mexicano seguía acusando lFJ.s deficiencias y m! 

seriP.s que le habían acarreado los regímenes anteriores -

que pocl3. o ningunCJ. atención dieron a lRs injusticias que

se cometieron con la clase más desposeída del pais, des~ 

pu~s de la cru:i.J.pesina. Y esto e. pesar de l~s di versas dis

posiciones que para proteger a ¡os trabRjadores se promu! 

ga.ron en varios estados y que ya citrunos, poraue los pod!!, 
¡¡¡ 

rosos patronos y dueños de las industrias pasaban por al-

to tales medidas y no dl.'!.ban tregua a la injusta explota

cidn de sus empleados. 
I Afortunad::imente exir·t1~. Y'Fl el precedente de ,......_ 

nuestra revolucidn que había arrojado un ea1do de miles -

de mexicanos aue cayeron por lograr las reivindica.ciones

que reclamaban por constituir derechos mfnimos oue no pre 
- ·-

cieaban otra legitimidad q_ue la de ser precis9mente eso,

derechoa y garantías.que todo ser humano, por el solo 

hecho de serlo, debe tener. El cariz social o.ue había de

tomar el movimiento post-revolucionn.rio y que hi:t'brfo de -

ennoblece1~10 rmn mcts, se debid sin duda a la situación -

que e;u~1rdotba nuestro pn.ÍS A. principios del siglo cuti.ndo -

lo~ c~mpesinos enc~bez~dos por Zapata -quiz~ el héroe mds 
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puro de nuestra historia- se lanzaron con el grito de 

'Tierra y ~ibertad' y los trabajadores,· en situacidn des2 

ladora como aquellos, más tarde habrían de ser apoyados -

en su luch8- por los legisladores estatales, los carranciE_ 

tas, pero sobre todo por lbs constituyentes de 1917. 

El Congreso Constituyente se instald ·en diciem

bre ·.de 1916 y en eu sesidn inq,ugural el Jefe del Ejecuti

vo, Venustiano CArr1nza, se refirió -entre otrA.s cos::is- a 

li:i.s leyes de trabajo en donde se nota sin .embargo,· que ~ 

principio no tenia intenciones de llevar a nivel consti~ 

cioniil las medids.s para proteg(1r a los trab!J.jadores; mi~ 

tri:i.s pedía reformas parR mejorar su si tue.ci6n, no hizo -

mencidn a1guna en su Proyecto de Constitucidn de garan--

tias laborales constitucionales •. Proponía una ley para 

subs!'lllA.r los problemas en la me!lida de lo posible pe.ro 

unFt reglrment,ci.ci6n r::tl respecto la remi tin, al congreso, de · 

acuArdo con lq. facultad que el mismo proyecto estipulaba

en ~u artículo 72. 

Dec!~ el Primer Jefe: 

'•••y con la f~cultad que en l~ reforma de la ---

fracoidn XX del articulo 72 ce confiere al Poder Legisla

tivo Federal, pnr::i expedir leyes sobre e). trabqjo, en las 

que se impl'1ntarr1.n todr1s lns insti tucionfJí:l del proe;reso -

social en fn.vor ele la. clnoe obrera y de todos los trabaj! 
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dores, con la limi t~.cidn del número de horR.s y trabajo, -

de manera que el operario no agote sus energías y A.SÍ ten 

gfil tiempo pa.r8 el descanso y sol:;i.z y para atender el cul

tivo de su espíritu para que pueda frecuentar el trato de 

sus vecinos, que engendra simpatía y determina hábitos de 

cooperacidn parq el logro de la obra común; con lqs res-

pons~bilidades de los empres~rios para los casos de acci-

dentes, con los seguros pa.ra los casos de_ enfermed~.d y V! 

jez; con la fijación del salario minimo bastante par~ sub 

venir las necesidades primordi~1es del individuo y de la

familia, y para asegurar y mejorar su situación ••• •12 

Leído el Proyecto de Constitución en que se con 

signaban solo dos adiciones a artículos de la anterior de 

1857, se presentRron dos intervenciones: una de los dipu

tados Aguilar, JAr~ y Gdngora, que se referí~ a la jorna

da de 8 hor~s, al trRbRjo de lns mujeren y los niños y al. 

desc~nso semanal; la otra, de la dele5ación yucRteca, pe

día la creaoidn de tribunales de conciliacidn y arbitraje 

como los que funcionaban fl la sazón en YucA.t~.n. 

Des:pu~a de sefiaJ.gr los diputqdos ver"lcruza.nos 

en los considerandos que el trabajo debe recibir la pro~ 

taccidn constitucional por oer la base de la socied~d y -

12. A. Tru.eba. Urbinn, op. cit., pag .. 33. 
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de la riqueza, que el desequilibrio econdmico entre las 

clases provoca la miseria y el descontento en el pueblo y 

·lo lleva a la luchR sangrienta en contra de l~s institu~ 

ciones establecidas; despu~s de criticar a la Constitu-~ 

cidn anterior porque en su afán de concisidn ignord la r! 

glamentacidn y por lo tanto la proteccidn a los :tra.bajad2_ 

res~ proponen reformas al artículo quinto entre l~s cua-

l~s de·stacan: 

'La jornada máxima. de trabajo será de 8 hor'~s dia-:

rias, aún cui:mdo se trate de pena impuesta por la citada.

autoridad (judicial). 

'El descanso dominical es obligatorio. En los serv! 

cios p~blicos, que por su naturalez~ no deben interrumpí! 

s~, la ley reglamentaria determinará el día de descanso 

que semi:mariamente corresponda a los trabajadores.' 

Durante las discusiones a las reformas del ar~ 

ticulo quinto y trRs los ataques lanzados en contra de -

ellas por considerarlas impropias de incluirse dentro de

la Consti tucidn por el car~cter formal, acadérn:j.co y r!gi

do 'lUe dictaba. solo b11ses generales en su articula.do, el ... 

diputado ,Jara replicó: 

'Pues bien, los jurisconsultos, los tratad:LstilS, -

l!:!.s er:linencin.s en generA-1 en m<>.terin. de leeisla.cidn, pro ... 

bablet:ente hr>.st'l encontrarffil ridícula est'l proponicidn: ... 
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? cdmo vg a consignarse en una Constitucidn la jornada 

mrutima de 8 hOT"lS al dÍa.?, ? OÓIDO BG Va a seña1ar aJ.lÍ 

que el individuo no debe trabajar más que ocho horas al -

d!a? Eso, según ellos, es imposible; eso, segiln ellos, ~ 

pertenece e la reglamentación de l~s leyes; pero, preois~ 

mente, señores, es~ tendencia, es~a teoría, ? que es lo -

que ha hecho? Que nuestra Gonstitucidn tqn lib,rrima, tan 

amplia, tan buena, haya resul tci.do, como .l~ llamaban los.

señoree. cient!ficoa, •un traje ~e luces para ~~.pueblo Ill! 

xicano•, porque faltd esa reglementacidn, porque jamás se 

hizo ••••• ; de all! ha venido que los hermosos capítulos -

que contiene la referida Oarta Magna, queden nA.da mas co

mo reliquias hietdrioas all! en ese lihro.•13 

'La comisión asigna.da a es.tudia.r las pretendidas 

reformas al articulo quinto presentd un dictamen el 26 de 

diciembre d.e 1916 en que señalaba: 

•Ju.zgamos, asim:lsmo, que la libertad de trabajo de

be tener un límite m~cado por el derecho de las genéra~ 

oiones futur~s. Si se permitiera al ho~bre agotarse en el 

trabajo, seguramente ~ue au progenie result~ría endeble y 

quizd degenerada, y vendría a constituir una carga para -

la comunidad. Por esta observacidn proponemos que se limi 

--··-- .... !Mii._,... .. 

13. A. Trueba. Urbi:na, op. oH., pa.g. 41. 
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ten las horas de trabajo y se establezca un día de descaa 

so forzoso. a la semana, sin que sea precisamente el domi!!, 

go. ,14 

Poeterionnente Victoria, obrero y constituyente 

propuso que se establecieran bases constitucionales acer

ca _de 1'.IS cuales los Estados debÍ!lll de legislar eh mate-

ria· de trabajo. "f<:n esto encontramos el origen del: articu

lo 123' y también cuando Manje.rr~z declaró la necesidad de 

dedica.r todo un ce.pi tulo o incluso un t! tulo con normaa. -

protectoras de los trabajadores, ante la incertidumbre de 

que el próximo congreso 'fuera a conceder a los trabajado-

res sus derechos. 

:F'ue asi como se gestó en suelo Jlatrio uno de -

los capÍ tul os más brillantes de _la legislación consti tu

cional mexicanEi. y del mundo, al elevar al rango de dere--· 

chos constitucionales las aspiraciones de las ola.ses so--

ci::ües como las de loa cempesinoe y trabajadores. 

_______ ,.. ____ __ 

14. 11.. Trueba Urbina, op. e i t., pl!g. 35. 
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CAPITULO II 

CONCEPTO DE JORNADA 

DE DIVERSOS TRATADISTAS 

EN EL MEXICO HISTORICO 

EN LAS LEYES DEL 

TRAB}1.JO 

Y LA LEGISLACION ACTUAL 
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. . 
DE DIVERSOS TRATADISTAS 

Al a.bordar este capitulo relA.tivo al concepto -

de jornada, nos encontramos de pronto con que son pocos -

, los tratadistas que se h~n ocup~do de dar una definicidn

de lo que es esta institución, además de que l~s legisla

ciones; tanto nacionales como extranjeras, nos proporcio

nan escaso material al respecto. Aún asi, acometemos este 

capitulo aunque ·no exclusivamente para dar definiciones -

sino también para tratar de descubrir lo que la j9rnada -

h~:i representado para algunos a1;1.tores y, en algunos casos, 

para oue se instituyó. 

Luis Alberto Despontin, en su libro 'La Jornada 

de Trabajo', parte del concepto de jornada aislado, ain -

referirlo p!;lrticuli:1rmente al traba.jo y establece los si

gllientes tipos de jorn~da: 

'Jornada general: lapso dentro de cuyos limites se

desarrolla un acontecimiento, ocurre un hecho o. se desem

veña una tarea.' De pnso señalaremos que el Diccionario -

Larousse, después da varias acepciones al término jornada 

al final le da la equivalencia -como neologismo- de dÍa -

de trabajo, 

•~ornada de trabajo: el espacio de tiempo que ae ~ 
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plea, destina o.ea necesario para cumplir o para realizar 

una tarea, ea decir, un propdsito creador de valores que

es el fin último del trabajo. 

•Jornada legal: espacio de tiempo permitido o auto

riza.do por la. ley par.9. realizA.r una. ta.rea o para ejecutar 

un hecho, sea o no de trabajo. 

•JornadR lee¡e.l .. de tra.b8.~o.: lapso dentro de cuyas -

agujas o extremos le. ley permite de rea.lizRr en materia. -

de trabajo una. ta.rea por cuentR. de terceros o a disposi

ci6n de un principal.• En este caso el autor citado dese~ 

bre1 tres elementos en la definioi&n: traba.jo por cuenta -

ajena., uno. relación d.e subordini=icidn y traba.jo material -

eepeciaJ.niente. 

'Jornafü1. diagranJ.ada: la que cumple el dependiente -

en actividades cuyP.. naturaleza. hace someter al trabajo 

-en cuanto a su prolongaci6n- a exigencias especÍ:fica.s 

del servicio que desempeña, como el trabajo de un ferro-

viario que acorta o prolonga su prestqcidn con arreglo a

distancias u horri.rios que componen relevos conformados al 

movimiento de trenes y convoyes,•1 Esta flltima se incluye 

dentro de la jornada legal de trabajo, 

l. Lub Alberto Des;?ont!n, 'La Jo:rn?..da de Trabajo•, 

paga. 42, 43 y 44. 



En su 'Derecho Social Español', Juan Menéndez 

Pidal dA. el siguiente concepto de.jornada de trabajo: 

'Trabajo que se realiz¡.1 o se· efectúe. en un dia o 

número de horas en un lapso de tiempo mayor: una semana• 2 

Indudablemente que este autor toma la jornada -

no como una institucidn protectora del trabajador sino ~ 

simplemente como el tiempo que trabaj~ un obrero en un ~ 

die. o ~n una semana. Al decir •trabajo que se r.ealiza en

un d:f.e,t, podemos pensar que tal trabajo se puede ef actuar 

en 10, 15, 20 o .équis número de horas, sin va1orar lo que 

une. jorn:;ida reducida significa.ría par:i. el· trabajB.dor y -

como vemos, sin mencionar límite alguno. 

Por otra parte, Jorge Feirano Facio, en su mon2 

grafia 'Ln Teoria de la Limi tacidn de la Jomi:tda Obrera•, 

nos dice lo si511iente: 

'Debe entenderse la jorn~da de trabRjo, la cantidad 

de horns que, en loa d:lae lR.borables, viene obligado a -

trabaje.r el obrero. ,3 

Para nuestro criterio esta última es una de las 

2. Juan r.~entfndez Pida.l 'Derecho Socia1 Español' 

pag. 960 

3. Jorge :Peirano Fs.cio •La Teoría de la Limitación de 

la Jorn~da Obrera', png. ll. 
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definiciones más correctas de lo que es la jornada, que -

a.b!'lrca muchas si tur-iciones y moda.lidades aunque sin agota_!: 

las. 

En méxico, Mario de le cueva, en una definicidn 

que fue adoptada recién en la nueve. Ley Federal del Trab~ 

jo que entró en vigor el año ~asRdo, en el capítulo II, -

artículo 58, dice: 

'Por jorn~da de trabajo se entiende el tiempo duran 
- -

te el cual el traba.jador perman_ece en la negociación a -

disposición del patrono.•4 

El. citado autor se basó, como él mismo lo explica,

en el ~rticulo 73 de la Ley anterior para llegar al con-

cepto transcrito. Dicho precepto señe1a: 

'Cue.ndo el trabajador no pueda salir del lu

gar donde presta sus servicios durante las

horf1s de descanso y comida.a, el tiempo co

rrespondiente a dichos actos le será conta

do como tiempo efectivo dentro de la jorna

da normal de trabajo.• 

Esta disposición ha pasado en la nueva Ley en -

el artículo 64 y dice, palabri:i.s mé.s o palabrns menos, -

exactamente lo mismo. 

4. O:pus cit., pag. 605. 
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La consecuencia, muy importante, de este artic~ 

lo es que si el trabajador pennanece más d• 8 horas en la 

negociacidn, se entiende que está ·a dispos'ción del pa--

trón, traba.je o no, y se viola el límite dJ la jornada. -

mÁ.xima. Se precisa inclusive que los perfo los de descanso 

y parFl. tomar alimentos s~ computa.rán como tiempo efectivo 

de la jornad~ .• No sucede lo mismo en el derecho interna-

ciona.l. laboral, donde el principio del tra ajo efectivo -

indica. que aunque permanezca. m~s hora.s el trabajador den

tro de 111 empresa sólo cuentan, par:~ los efectos de la -

jornnd"', .leis horas oue efectivamente labora, sin computa! 

se por ello los descansos, tiempo pare comidas ni otro --
I 

lapso en que el obrero no trabaje. 

EN BL MR."\ICO HISTORICO 

Parq trato.r el concepto de la jorn<tda en !rTéxico 

acudiremos ~1 primer antecedente que sobre nuestra insti

tucidn tenemos y que es el incluido dentrc de las Leyes -

de Indias de fines del s. XVI. Felipe II Emitió p~ra apl! 

c:::irse a los indígenas disposiciones que sin duds. se ade

lantaron a su época y oonsti tuyen verdader'l.s piedrg,s mil! 

narias parq los anales de la histori~ del trabajo en el -

mundo. 

En el Libro III. t! tulo VI de la Ley 6, 011e da-
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ta de 1593, leemos: 

'Todos los obreros trabajarán 8 horas cada ~ 

dia, cu~tro en la mafíanq y cuatro en la tar

de, en las fortificaciones y fábricas que se 

hicieren, repRrtid~s a los tiempos m~s conv!_ 

nientes p~r~ libr.q,rse del rigor del sol, más 

o menos .lo que a los ingenieros pareciere, -

de modo que no faltando en punto de lo posi

ble, tSllbi~n se atienda ~ procurar su salud

y conservacidn.•5 

Además, la Ley 21, título XIII, Libro VI, cons! 

gra el descanso dominical y por si esto fuera poco, Des-

pont!n nos llama la atención en el Libro III, t:itulo VI,

Ley 12, que estipula: 

'Los sdoados en la tarde se alzará.• 6 

Con toda razdn Alcalá Zamora nos explica que ya 

Felipe II en 1593 establecid la semana de 47 horas y los

dÍas de ocho (repartidos en 4 y 4), eegÓ.n conviniera al -

trabajador para no exponerlo al sol.7 

5. Guillermo Cabanellas 'Introducoidn al Derecho 

Laboral', pag. 155, T. I. 

6. Despont:ln, opus cit., pag. 51, T. I. 

7. citado por G. Cabanellas, op. cit., pag. 154. 

38 



Las Leyes de Indi~s ordenaban que el ·trabajo no\ 

debía ser ~xcesivo ni mayor del que pennitiera la com-

plexidn de cada uno, que no debia .comenzar antes de salir 

el sol ni después de ponerse, 'aunque los indios se opon

gnn '~ Tambi~n debía darse tiempo parR a.lmorza.r y media -

hora de descanso despu~s.de cada comida y el descanso do-

minical era obligatorio. 

Pero ya en otro contexto, a pesar de la nobleza 

de lqs disposiciones, difieren mucho en su contenido en -

rela.cidn a lo q_ue hoy entendemos por jornl'l.da protectora -

del trab~jador. En primer lugar aquellas ersn producto de 

una concesión esta.tal y no resultado de movimientos de 

obreros destin:i.dos a conseguirlas. En segundo lugar la 

ratio obedecia no a las condiciones del trabajador como -

ser uni versa.l sujeto de garflntiEJ.s huma.ni tarias, sino a la· 

distinción de rHza que se hacia.· en relación al indio, al

que se consider~ba inferior. For ello no hay vinculnción

con el trabajo induetrial y moderno de nuestros días sino 

que la. protécción español~ se origind al dar P?r sentado

el principio de la inferiorid.ad del indio -como dice Des

pontin-9 :por su materiRl incApacidad y esto a pesar de la _ ... ____ .. _______ __ 

8. G. Caba.nellas, op. cit., pag. 155, T. I. 

9. Opus cit., pag. 55, T. I. 
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oposicidn de la escuela española de derecho :politico, en

tre cuyos representantes más destacados figuraban Bartola 

m~ de las Ca.sRB y FrRncisco Victoria. 

En las leyes de los Est~dos de la República que 

a principios de siglo se ocuparon del trabajo y que cita

mos en el primer capítulo, no encontramos concepto alguno 

sobre lo ctue entendÍEln por joma.da de trabajo, exceptuan

do la Ley del Trabajo del Estqdo de Yucat~n que ser~ mat~ 

· :cifl del sie;uiente ap0.rtado. 

Es de concluirse que las mencionadas leyes fue

ron producto de los argumentos que en favor de la jornada 

reducid:o;i. se esgrimie..n en otros paises que trataron esta -

cuestión anteriormente, especialmente los europeos, pero

a.ún asi el mciterial que nos d::i.ría sus posiciones concre

tas R.l respecto no ha llega.do a nosotros. 

EN LAS LEYES DEL.TRABAJO Y LA LEGISLACION ACTUAL 

La primera ley del trabajo en el ~atado de Yuo! 

tM, q_ue dRta de 1915, fue la primera q_ue se abocó a la -

resolución integral. de los problp,m~s labore1es. Respecto

e.l concepto que tenían de la jornada de trabajo los auto

res de esta legislacidn, lo deducimos de la exposición de 

w.otivos de ln misma y que transcribimos -lo relativo a la 

jornad~ reducida- en el primer capítulo. 
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Par~ ellos la jornada constituía una ·1nstitu--

ción que debía ser fijada y garantizada por el estado --

para la conservacidn de la raza en un criterio de pro.:___ 

teccidn a las futuras generaciones. También se tomaba --

como una prestacidn ben~fica para el patrón, vistos ya -

los rendimientos q.ue se J,.ogr9.ban con su aplicación y como 

medio de evi tr.i.r accidentes y las consiguientes in;demniza

ciones .• 

El concepto que señala el artíc~o 123, 'que es

la base para 18.s disposiciones reglamentarias y el adopt!!: 

do trunbUn por éstas, proviene de la serie de argumentos

nue a lo lareo de la historia del derecho del trabajo se

han aducido y obedece a· las condiciones propias de nues

tro pueblo y que originaron los µovimientos pro-reivindi

c~ciones obreras. Sin embargo no podemos pasar por alto -· 

el hecho de que mient:r.!l.S el Primer Jefe, Venustiano Ca

rrA.nzi:i., pugnabA. en su informe por ln jornada de trabajo a 

nivel reglrunenti:trio, despu~s los diputa.dos ante la impor

tanci::i de lr-i insti tucidn la hBbrÍe.n de proyectar a. la -

trascendenci~1 que recl~abn, apoyándola en las segurida

des de lR Conotitucidn. 

El criterio que sirvid de base a los constitu-

yentes del 17 lo podemos tc1m:3r de las prilR.brf!s que Venus

tiano Carranzq expresd en el informe previo de la seaidn-
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'inaugural del Congreso Constituy~nte. Aunque el espÍritu

que justifica la introduccidn de la jornada entre las --

protecciones al trabajador parece ser el mismo que el de

lA. Ley de Yuc1:1.tán ya cite.da, el cambio más importante en

tre una y otra consi.ste en que mientras los legh1lad.ores

yucatecos pedían···que fuera el estado el que impl1mtara. -

esta prestación, Carra.nZH ya refiere le.s facultades que -

se le confieren aJ. Poder Legislativo pa.ra emitir disposi

ciones que se apliquen al traba~o. 

De esta manera el Ejecutivo vé a lR jornRda co

mo una medida que evite el e.gotamiento del tra.baja.dor y -

que le permita descanso y solaz para cultivar la amistad

de sus vecinos, necesaria para la realizRcidn de l~ obra

com6n. 

Indudablemente que pa.rP. loa diputados veracruz! 

nos eapeciAlmente, era la jornada de trabajo una presta

cidn tan magnfinima. pero a la vez tan necesaria pAra el -

trabajador, tan noble y correctA., que no debia figurar en 

otro lugP.r que no fUerR la Carta Magna. Era para ellos de 

tanto viüor lA jonrndi:i de trabajo que no quisieron arrieE_ 

garla a la voluntad de las dispoaioionea reglfimentarfas y 

por ello luch1:1.ron por su inclusidn en la Constitución, la 

que 1?. e.cogid en una hora de glorin. pa.ra el trabajador m! 

xiceno .. 
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El dictamen de l~ comisión que estudid las pro

puesta.e ?'e.formas no :podia ·ser otro que el encaminado a -
. . 

darle :prioridad a la limitación de la jornada. Así se ex-

pre se.ron: 

•Juzgrunos que la libertad de trabajo debe tener un

lÍmite m!'lrcado por el derecho de las generaciones futu

r!ls, Si se permitiera al hombre agotarse en el trabajo, -

seguramente que su progenie resulta.ria endeble, quizá de

generada y vendría a constituir una carga.para la comuiµ.-

dad.• 

Donde vemos que se hizo eco a las· consideracio

nes de los legisladores yucatecos y a la vez, a las de -

los pioneros de esta institución en otras partee del mun~ 

do. 

Podemos por todo lo e.nterior cerrar un capi tuJ.a 

entero en la historia del trabajo, del derecho del traba

jo y de la condicidn de•l hombre como trabnjador. Del pr~ 

cipio, del nacimiento, de la gestación, hasta la madura-

ción, lA consagraeidn y la plenitud. Primero e~ pidid la

j orn:=i.dR pe.ra un trabajador, quizá para. un grupo o para ;;..,. 

los trabaji:i.dores do un local, luego se exigió parR el -

sindicato, posteriormente par~ la industria y con paso -

inexorable hB.sta lleg~r a otorg~.rse a todos los tra.baja.d.2, 

re.e de un p~Íat de unR nRcionalidad, por medio de diapos! 
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ciones que fueren las m::bcima.s de una nacidn: las con teni

das en la Constitución, ley suprema. en todo ¡~ais. Y Méxi

co fue el pais que cerrd este capítulo con la promulga~

cion del derecho social constitucíonA.l. 

:PA.ra finalizar mencionl'l.ré la definición que de

la' jornri.da de trabajo hace la ley del t:r-abajo del Estado

de Aguasoalientes, limitándome a ella por expresar las -

ref~tantes en los otros eatados cosa igual con otras o las 

mismas palabras. 

'A.rt. 200. Tiempo dural'lte el cue.1, en un día 

de ventiéuatro .horas; el tra.baja.dor está -

obligado a prestar efectivemente el trabajo 

convenido.• 

Observamos que eeta definioidn es general e in

cluye tanto la jornada de 8 hor~s como las diferentes mo

dalide.des y exclusiones que permiten lAs leyes. 11~.s ade

lante, en BU articulo 202, la ley de Aguascalientes dice: 

'Jornada ord.ina.ria es el t!4rmil'lo ñe tiempo -

no ~ayor de 8 horas en que debe prestar SUB 

servicios el trabajador.• 

Volviendo al artículo 200, notamos que parece -

consagrar el principio del trabajo efectivo que tratamos

al principio de este o:;ip{ tulo, pues dice 'obligado a pre! 

t~r efeot.ivF!l'llente el trabajo convenido'. Podemos creer, -
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por lo tanto, que los períodos de descFJ.neo y los destina-
' . 

dos a, oomidRe no figuran dentro del límite de la jornada-

Y por ello el trabajador puede pe1'tllanecer m~.s tiempo que

el m~ximo en su centro de trabajo. 

•; l 
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CAPITULO III 

DERECHO COMPARADO Y LA OIT 

ESP ARA FRANCIA INGLATERB.A 

ESTADOS UNIDOS RUSIA. 

LEGISLACION INTERNACIONAL 

DE LA OIT 



-.',. "".• •• Y:- <· 
.,.,.¿,.· 

ESPAÑA 

En España tenemos un antecedente relativa.mente-

~. remoto de la jornada de 8 horas que data de 1582 en la vi 
. -

lla de Tudela, provincia·de Navarra, donde se :Í.mplantd -

está. jornada para los trabajadores del campo. Once años -

mé1.s tarde, en 1593, se apliod en la provinciR de Zaragoza. 

la misma joma.da que creemos es la. que consigna Garcia -

Oviedo en su 'D~recho Social•1 atribuy~ndola a Felipe II

Y destinada a las industrias. 

En este siglo se fijd la jornada de ocho horas

par~ los obreros del Estado en 1902, las de 9 y 9i hora.s

parR los mineros en 1910 y la de 10 horas para la indus

triR textil merced a ur1 decreto de 1913. En 1919 lR joma -
da de 8 horas adquirió validez general mediante un decre

to que fue elevado a ley en 1913. 

Esta ley del.primero de julio de 1931 estipu1a

en su primer articulo que la jornada de ocho ho~~s es la• 

máxima y la semana no excederá de 48 horas de trabajo, P! 

ro el segundo articulo permite repartir la jornada en el

curso de la seman~ cuando las condiciones aai lo demandeo.-

l. Mario de la Cueva, op. cit., pag. 602, T. I. 
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y sin :poder rebas~r el límite semanal de horaso 

Se señalan algunas excepciones fuera de las cu~ 

les las d.is:posiciones anteriores se aplican a todos los -

trabajadores. Entre aquellas· figuran las que excluyen a -

los directores, gerentes y altos funcionarios de las em-

presa.s, los domésticos, etc. Pero como subraya. el Dr. Me.

rio de la. Cueva, la legislacidn española no c1istingu.e pa

ra los efectos de le. jornada, entre emplee.dos p'Ó.blicos y

pri vados, en armonía con el artículQ relativo al contrato 

de traba.jo. 2 

Se :permite el trabajo extra.ordinario cuando la

demande. de productos asi lo exija, pudiendo los traba.jad.2_ 

res y los patronos pactar jornadas mayores de 8 horas dia 

rias con aprobacidn del gobierno y sin que excedan de 2 -

diarias, de cincuenta al mes y de ciento veinte al año; -

también cuando se tratan de impedir males inminentes o ~ 

remediar accidentes sufridos. Se pagan las horas e:xtz·as -

con un 25% del salario normal, lo que aumenta si aumentan 

las horas y si se trabaja en die.a de descRnso. 

FRANCIA 

De Francia solo nos toca consignar -pues en el-

2. Opus cit., pag. 603, T. I. 
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primer capitu1o hicimos referencia a la evolucidn histdr.!, 

oa de la institución en este pais- que en 1919, despu~s -

del Trata.do de Versalles que did p'or terminada la. Primera 

Gran Guerra, se estableció la jornada de 8 horas para los 

trabB.j A.dores en general. 3 

Conviene hacer notar que en la me.yoria de los -

casos se ha adoptado a escala nacional la seman?.. ·de cinco 

días, con la. joma.da de ocho horP..s, lo q,ue implica una S! 

mana de cuarenta horas de trabf:l.jo. Indude.~lemente · que en

la. 8.ctualidad el trabajador francés goza. de mayores pre

rrogativas ~ue la me~oría de sus compañeros en el resto ~ 

del mundo en este sentido. 

INGLATERRA 

Respecto a Inglaterra, que fue donde primero se· 

pugnó por la jornada de ocho horas en su calids.d de pais

industrializedo primeramente, hacemos la misma. salvedad -

que ref erimoe a 'Francia ya que el camino que ha recorrido 

1~ jornRda en ese pais yri fue tratado -en forma somera- -

en el primer ca.pi tulo. 

No obstante, abundaremos un poco señalando q_ue

cua.ndo llegd la industrialización a la Gran Bretaña., en-

----------· 
3. L. A. Deepont!n, op. cit., pag. 56, T. I. 
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tre los motivos por lo~ que no se redujo la jornada a. la

entrada de¡ maquinismo -aparte de' los que ya indicamos- -

inf1uyd mucho el que la agricultura haya sido la princi-

pal ocupación del pueblo de tal manera que la costumbre -

de trabaj:"l.r de sol a sol que exigía esa actividad, cundió 

en las zonas urbanas y en los nuevos centros industriales 

La religión también tuvo que ver, a.l pregonar que: el em

pleo durante la mayor parte del día evitaba el ocio cuya

creacidn se atribuía al di~-blo. 

Otro de los argumentos en favor de las jornadas 

18.rgr-ts en la industria fue el de que lP.s máquin~s redu-

ciari la necesidad hR.sta cierto punto de trabajo muscular

en el hombre, por lo que podía t~abaja.r mñs tiempo. Esta

fue ra.zón también para que se incrementara el empleo de -

mujerez y niños en estos establecimientos.4 

Pa~a finaliz~r nos toca ver la situacidn actual 

Desde 1908 se consignd la jorn~.da de ocho horas para loe

mineros con posibilidades de reducirla a 7 en el futuro. 5 

Por lo demñs, la. jornA.d~l de !3 hor~s rige en In

JlRterra en form~ gener~lizRda desde 1918. 

4. Cheater A. Morgan, 'Labor Eoonomics•, pa.g. 155. 

5. L. A. Despontín, op, cit., pag. 56, T. I. 
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ESTADOS mrr:oos 
En los Estados Unidos la lu.cha. por lograr _jorn.2: 

dns reducid~s apa.recid junto con los sindicatos.6 Así v~

moa que en la ciudad de Filadelfia se reunieron los car-

pin teros par.-a exigir una. jornadq que aba.reara de las 6 de 

la mañana a las 6 de la tqrde, en 1791. Aunque parezca po 
. -

co a.tubioj.osa esta. petición, debemos tomar en cuent~ que -

se contráponia a períodos mucho mayores, , al final no 

·:rue aceptada porque se estimaba:_ a la sazón que el ocio 

era un vicio y el prócer AlexMder Hamil ton, estadista y

aolabora.dor de Washington, aplaud:Í.a en el mismo afio que -

se emplearan más y más mujeres y niños porque de esa man~ 

rq se les evitaban l~s consecuencias malignas del ocio 1-

la dMti tucidn. 

Posteriormente, en 1822, los maquinistas y los

cons truotores de molinos de l~ misma Fil~delfia exigiaron 

a su vez el horario de 6 a 18.00 :nora.a, pero incluyendo -

una hora para. el desayuno y otra. pA.ra la comida. En Bos

ton tres años 111ás terdes los c'..'trpinteros exigían que el -

día de trabajo fuera de 10 horas y la reacción de los pa-
' I ·tronos fue la de considerqr que este movimiento tenia --

orígenes extranjeros porque no concebían •que los fieles-

6. Ch. A. r.~org:m, op. cit., png. l.57. 
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e industriosos hijos ue la Nueva Inglaterra imitaran tal

postura;t En el mismo año Un. cor:i.{M legislativo del Esta

do de lí!assachusetts se dió cuenta de que el día promedio

de trabajo en las factorías del Estado era. de 12 horas. 

La Asociación de Trabajadores de la Nueva Ingl~ 

terra decl~ro en su convención de 1844 que l~s jornadas -

de 12 a 15 horas eri.::n injustas y que atentaban contra la

sa.lud f'ísicn y el vigor ment9.l consti tuyéndos1e en negado-

ras del derecho que tiene todo hombre a recrearse y a la-

convivenciR social. 

Considero importante reproducir aqui lqa canee~ 

tos del impresor bostoniano Irn Steward, quien fue uno de 

los impulsores del movimiento pro-reducción de la jornad~ 

y cuyos argumentos fueron tornados como base para. posteri_2 

reo progresos en el mismo sentido. De acuerdo con él, la

reducción del~ jornad~ traería automática.monte un'aumen

to en los ss.larios. Señalaba que los oblig~dos a trA.bajar 

larg8s horn.s se convertían en besti"ls de cn.rga., privados

de toda. "lmhición y deseo de mejoramiento noral·e intelec

tual, mientras que los que trabajaban períodos moderados

tenían tiempo para cultivarse y crear necesidades fuera -

de las meramente físicas. Por ello -concluía- mayor asue

to se traduciria en peticiones de s~larios mayores y si -

enta peticion se genern.lizaba. entre todos los trabajado-
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res? no habría razón para que los patronos los negaran; -

de esa manera los s~larios mayores aumentaban costos y ~

precios para estimu1ar mátodos más eficientes de pro----

ducción, y a la vez que el trabajador tendría tiempo para 

consumir los productos de la industria.'? 

Podemos observar que dur0nte la segunda mitad -

del siglo pasado el proceso de reducción de la jornada -

fue lento aunque efectivo. Estudios realizadoo arrojaron 

como recul tado que en 1.9. industria norteamericana. el p1·0-

medio de horas de trabaj<1 por dÍa pasó de 11.4 horas en -

18 40 a 10 hor::is en 1890. 

- La Feder.oición Americ<l.nn del Trabajo pugnó desde 

su creqción en 1881 por una jorn~da reducida, establecie~ 

do en su convención de 1884 que el día de 8 llor::i.s consti

tuiría la regl~ desde el primero.de mayo de 1886. Sin em

bargo la medid~ no tuvo aceptación general y en 1890 la -

Feder~'ción optó por conseguir la jornade. de ocho hor:::ts en 

forma pArcia.l, asegurándola donde fuer'.l posible y difi

riéndola cuando las .circunstancias así lo indicaban. Se -

decidid a.dem8.s d'.1r apoyo total a sindicatos gremiales ai!l_ 

lados y se escogió en primer lugar al de los c~rpinteros, 

7. Philip Ta.ft, 'Ecc,nomics and Problems o:t' Lnbor' 

pngs. 312, 313. 
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logrando para ello~ la jornada de 8 horas en más de 100 -

ciudades y perspectivas halagadoras par~ el futuro de la

insti tucidn. 

A pesq,r de los logros alcanzados, no en todas -

las industrias se observaba la jornada de lO·horas a fi-

n.es del siglo pasado pues en la del acero, por ejemplo, -

eran comunes las semanas de trabajo de 65 y 66 hor1s, la

que equivalía a o:a.oe hor9.s diarias y en general en esta -

·rama subsistid la jornada de 12 horas hasta 1925 aproxim! 

demente. Por otra parte, las jornadas eran mayores en las 

regiones del sur que en las del norte, mayores en las zo

nas rurales que en las urbanas, tambil§n eran superiores -

dÓnde era más numerosa la mano de obra y donde predomina

ban los trabajadores inmigrados o los de color que donde

la mayoría era de blancos y originarios del pais. Final

mente y como es ldgico, la. jornada. era mayor ahí donde la 

organización de loa trabajadore1s era débil o inexistente. 

Durante el periodo entre 1890 y la Primera Gue

rra Mundial el moYi~iento para reducir la jornada segu.ia

adelante y algunos sindicatos de tl'abajadorea de la cons

truccidn y otros bien organizados obtuvieron la semana de 

44 horas. Pero como en ápocas anteriores, la mayoria de -

los obreros no disfrutaba de igual.es prestaciones y así -

vemos que en l~a mim.ufacturas sólo el l~I. trabajaba la se 
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mana de 48 horas o menos, qued9.tldo el 49% de ellos con 55 

horo.s o más y el 27% con 60 o más· hori:is por semana. 

En las industrias del hierro y el acero, como 

ya vimos, se normalizó el dia de 12 horas en una semana -
) 

de 7 días y resulta curioso que esta jornad~ fue adqui....:.

riendo mayor popularid~d·a fines del siglo en iugar de 

desvirtuarse por las exigencias de una jornada menor. 

Al estallar la guerra se aintid en todo el país 

la fuerza ~el movimiento en favor de las 8 horas y el Pre -
sidente Woodrow Wilson declaró que era el consenso del .-.. 

pueblo que esta jornada era la deseada en todo el país. -· 

La escazes de mano de obra durante el periodo bélico per

mi tid a los trabajadores obtener más concesiones en las -

contrataciones colectivas, entre ellas la relativa a la -

jornada y por lo demás la guerra no durd tanto como para

hacer neces<irio un aumento en las horae de trabajo. Oomo

resul tado, en 1919 era ya casi ol 5~ de loe trabajadores 

en 1:'3.s manufactur;:i.s los q,ue disfrutaban la semana de 48 -

hor~s o menores. 

Entre los sucesos mñe im~ortantes relativos a -

nuestra materia entre 1890 y 1920 ae encuentra la exitosa 

huelga del Sindicato Internacional de Tipógrafos que lee

redi tud lq jornadq de 8 horqs en 1906 y la Ley Adrunson de 

1916 que concedió la misma jornada en loa f errooa.rriles -
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para asi evitar una pretendid13. huelga que a.mena.Z9.ba. con -

desequilibrar la economía que ya iba a sufrir lRs conse-

' cuencia.s de la guerra. Al contrario, la pretendida joma-

da de 6 hor~s y la semann de cinco dias que en 1919 recl~ 

ma.ba el Sindicato de Trabajadores li!ineros (recordemos que 

el trabajo de la minería .result~. m~s peligroso) fue rech~ 

zad~ por una comisión presidencial llam~da a conciliar -

las partes. 

En la década de los veintes la jornada reducida 

obtuvo otros avAnces pero también algunos retrocesos, lle 

g:;tndose a. a:ument-=tr las horas de trabajo donde ya se había 

logrado reducirlqs. Por otra parte la semFl!la de cinco 

días y medio, es decir con descanso del sábado por la tar 

de, se fue introduciendo en algunos sectores a fines de 

la décadrl. y la semana de sólo cinco dia.s de trabn.jo fue - · 

implantadq a.casi la mitad de los trabajadores de la in~ 

dustria de automóviles y a un cuarto de los obreros en ~-

l~s plantas de aviones; lo que sin embargo era poco comp~ 

rado con el número total de trabajadores del p~Ís. 

La depresidn económica de la ddcaJ~ de los 

treintas trajo aparejad'.'l, la reducción de la jornada en -

los tra.bRjos pero aqui lRs r:=tzonea que se esgrimieron no

fueron l~l"I clásic!\s de tiempo atr~s en favor de la insti

tucidn sino aquellas encruninad~s a justificar la replll'ti-
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cidn de trabajo a ia mayoría para evitar el desempleo ma

sivo de muchos trabajadores; se alegaba, y no sin razón,

que resultaba mejor el empleo parcial. de la mayoría y no

la contratación total de unos pocos.8 Aiin así, algt.Ulas in 

dustrias establecieron la semana de cinco o la de seis 

dÍ~s con la intención de que subsistiera aún terminado el 

col~pso econdmico. 

La semana de trabajo de 40 hor~s recibió un --

fuerte impulso en 1938 cuando le. Ley Sobre Normas Justae

de Trabajo de tipo ·federAl, ordenó que se pagara dinero ~ 

adicional a aquellos trabajadores dentro del comercio in-

terestatal que laboraran más de las 40 horn.s. Algunos sec -
toras, como el ferrocarrilero, a peeP-.r de la disposición

leg~l, no Rdoptaron la semanq de 40 hor~s sino hasta --~ 

1949. 

En un cuadro estadístico publicado por la Conf~ 

rencia .. Industrial rfacional (National Induetri11l Conferen

ce Board} en su 'Almanaque Económico•9 observamos que en

términos gener"lles desde 1949 la semana de 40 hor91s ha s,! 

do adoptada en todo el·país con variaciones en ambos sen

tidos -más o menos de 40 hor8.s- con reepecto n aconteci--

-----
8. P. Taft, op. cit., pag. 317. 

9. Ch. A. Morg<'ln, op. cit., pag. 164. 
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mientos o sectores~ Durante la Segunda Guerr~ Mundial y -

también en el conflicto de Corea se implantaron semanas -

de m~s de 40 horas mientras que en una encuesta integr.,l

rea1izRdR por el Depart8mento del Trabajo estadunidense -

par~ el período de 1962 a 1964, los porcentajes de los 

trabaj~dores con semanas menores de 40 hor~s incluían: 

98% en las imprentas, 97~ en la.·'fabricacidn de prendas -

femeninas y el 65% de los empleados en 1~ industria ceI'V',2_ 

cera. 

Un caso excepcional lo cona ti tu.yen loa trabaja

doras de la electricidad en la ciudad de Nueva York, _qui! 

nes -réc.ientem-ente obtuvieron una semana de 25 horas. 

El Departamen-to de Trabajo señald que para 1963 

numerosos grupos de trabajadores de la minerí~ cinemato

grafía., joyería y otros, ya disfrutaban de semanas de me

nes de 40 hol"r,\D puntualizando además que esto no consti-

tu!a una tendencia nacional aunque el futuro promete, co

mo e:n todo el mundo, reducciones maJ"ores a la jornada de-

trabajo. 

RUSIA 

En Rusia loe zares prohibían por medio de leyes 

la formacidn de organizaciones labor:':tles pero como produc . -
to del levantamiento de trabe.j~.dorea en 1905 el gobierno-



·decidid emitir norm~s que legtlizaron los sindicatos con .... 

la sola condicidn de que se abstuvieran de desarrollar ao 
~ 

tividades que provocaran conflictos sociales o económi...,.,.., 

e os. 

En las primeras leyes sobre el trabajo que los~ 

bolcheviques procl!'lmRron. en noviembre de, 1917, ·poco des-,1. · 

pudE de tomar el poder, se incluia una que establecia la~ 

jornada de 8 horas. Al respecto nos dice el autor norte~ 

mericano Arvid Brodersen en su obra 'El Trabajador Sovi~? 

tico' :10 

•El día de ocho horas. por el cusl. los boloheviquee 

habian luchado desde 1912, f'ue una. carnoteriatica parti~ . 
cularmente sorprendente de la. ñueva legisla.cidn. El go-:-

bierno provisional, bajo Kerenalcy, se había. pronuncia.do ·...: 

en contra de ella, temiendo una baja oatastrdfica en la • 

producoidn industrial, no obstante que .?1gunoa eovieta lo 
. -

oalea ya la ha.bian adopta.do. Ahor~ con ál, RueiA. se ade-

lantd a J.9.s naci.ones eu.ropeR.e avanzadas y rompió radical .. 

mente con su pasado (reglamentc>s oficiales que databan da 

1897 establecían el dia de once horRs y media para todos

lo s trabajadores mayores de 18 años). El Programa del PB.! 

tido, de 1919, sefie.la a esta legislacidn como un logro --

------
10. Arvid Brodersen, 'The Soviet Worker•, paga. 31 y 32. 
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puntal del régimen '1' declara la.e inteneic>nee poeteriores

del Partido en el sentido de jornadas menores aún (seis -

horas) y otros beneficios.• 

En 1922, para adaptar la legisl~cidn laboral a

la nueva Po1Ítica Económica, el gobierno emitid un cddigo 

laborA.l que llevó también la intencidn de sistematizar la 

legisl~ción en forma permanente. Esta ley conserv'.ó algu

nas estipulaciones de los preceptos anteriores, como el -

día de 8 hc>rl'ls. El código, llamado Código. Gener.ql ·liaba~ 

ral, sigue vigente hasta nuestros días • 

. La Constitución stalinista de 1936 establece en 

su artículo 119 la jornada de ocho horas para trabajado~ 

res y empleados en generA.l y jorrüidi:is menores para casos

de trabajos pesados. Como y~ vimos, la jornada de 8 horas 

fue una de le.s primer".'.S prerrogativas que concedieron los· 

bolcheviques a los trabajadores y posterionnente los cód! 

gc1s laborales de 1918 y 1922 confirmaron y definieron es

ta insti tucidn. La Carta Magna soviéticl:'l. señala algunas -

excepciones como lR de aquellos que trabajan en sus pro-

pias empres'1s colectiva.a; tales, loo campesinos reunidos

en kolhozes así como otr~.s unid!'ldes corporativas como los 

a.rtels, quienes establecen lqs jornad<is rn,~s apropiadrie -

pa.ra sus actividades y me·tas de producción .. En los caeos

de excepcidn se encuentran t'1lllbidn lon trRbajadorcs temp_g, 
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ralee y los que. ocupan al.tos puestos administrativos y e! 

presArial.es. 

' Respecto al trabajo extraordinario, se encuen-

tra prohibido por una ley que figuraba en el C6digo Labo

ral de 1922 y que rige actualmente. También se proveyeron 

medidas para evitar el abuso a los traba.ja.dores en lo re

lativo a las jo~A.das extrR.ordinB-rias por casos de emer

gencia. Después, sin embargo, se afiadieron otras excepci~ 

·nes para casos en que no había emergencia alguna hasta -

que se llegaron a admitir las horRs extras como benéficas 

tanto para el trabajador como para. el patrono, traduci~n

doee en mayores ingresos para aqu~l y mayor productividad 

para 4ete. ta situacidn mejord aún más para el trabajador 

cuando en 1939 se estableció la jornada de 7 hora.s, lo -

que aumentd el tiempo extraordinario y el ingreso. Dee--

graciFi.damente poco duró este beneficio ya que el año si

gu.iente la nueva le:r l.a.boral reintrodujo la. jornada de -

ocho horas y ajustd la de otros trabajadores como los of! 

oinistas que paearo~ de 6 a 8 ho!~s de trabajo diario. 

Para los tr~bajadores entre los 14 y 16 r:tños ae 

fijd en 6 horas y en leyes que rigen actualmente no se 

pemi te el tra'bajo extrnordini:irio de menores de 16 años -

ni de mujeres despu~s del quinto mes de embarazo. Debemos 

h1:1cer notar que el Código Laboral de 1940 fue promulgado-
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para hacer f'nmte al estado de guerra.11 

Habi,éndose establecido la jornada de 8 horas en 

1940, el régimen de Khruschev se dió la tarea de mejorar

la situación con la im~lantación gradual de la semen.a de-

41 horas, empezando en 1956 y en 1961 prometid reducir a-

40 horAB la semana de trabajo durante los años siguien---

tes. 

Finalmente y a pesar de que ti00.1po atrás ee es

':perabe. nonnalizar para el final de la década de loa sesen 

tas la semana de 35 horRe con dos días de descanso, apar! 

cid una nota de la Franca Presae fechada en Moscú el 16 -

de julio de 1970 acerca de un nuevo proyecto de ley sobre 

las bases de la legiBlacidn del trabajo en que 1eemos:12 

!Projorov (diputado 1 uno de los secretarios del -

Consejo Central de Sindicatos) destacd que el sistema de

una jornada de siete horas, correspondiente a una semana

de trabajo de 41 horas, se generalizd en la URSS.' En el

siguiente párrafo dice: 

'L~ mayoría de. l?.s empresi:i.s practica., además, la ª.!. 

mana de cinco dias laborables por dos de descanso.• 

ll. A. Brodersen, op. cit., pag. 95. 

12. Diario 'E:xo~lsior•, 17 de jul.io de 1970, primera 

plana .. 
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Lo que implica, segdn creemos, por uria parte y-

en forma g~neral, cinco días de 7·horas cada uno y el se! 

to, el sabado, de 6 hora.e; y por otra pe.rte, el cumpli

miento parcial de la proyectada semanR. con cinco dias de

trabajo y dos de descanso como dice la nota, en la me.yo-

ria. de las empres~.s. 

LEGISLACION INTERN~CIONAL DE LA OIT 

La Sociedad. de la.a Naciones, por medio de su -

Oficina Internacional del Trabajo, luchd desde su orea--

cidn en 1919 y como resultado del Tratado de Versalles, -

por la joma.da reducida de trabajo y en especial por la -

de 8 hor~l.B. Debemos tomar en consideri:tcidn que en este _... 

tiempo, a pesar de las peticion~s, proyectos, proposicio

nes y tentativa.a encaminadas a lograr la jornada reducida· 

en los países, solo Uruguay, desde 1915, tenia la jornada 

de ocho hor:"l.s como máxima. 

No es de extrañar que la institución de la jor

nada fuer~ el tema principal de la primera reunión del º! 

ganismo laborRl internacional, en el mismo año de 1919, -

celebradri en la capital norteamericann, Washington. 

El proyecto presentado en la Conferencia de Wa

shington relativo a lRs horRs de trnb~jo, recibid fuerte

reprobnción oomo era de esperarse, de parte de los repre-
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sentantee de los patronos que esgrim:lan entre sus argume!!: 

tos el de que las consecuencias bélicas exi8ian sacrifi-

cios y no mayor asueto. Las deleg~ciones uruguaya, argen-

-~ tina, inglesa, francesa y estadunidense hicieron frente a 

la oposicidn y logre.ron aprobar un artículo que ~ pesar -

de eus limitaciones, fue una victoria significativa para-

el obrerismo internacional. 

Entre las limitaciones está la ~ue figura de 

·pronto en los primeros a.r-tioulos y en el cuerpo principal 

del proyecto y que limita la jornada de 8 horas y la sem! 

ná de 48 a loe obreros de los establecimientos industria.-

les, entendiendo por ~stos: minas, industrias de produc

tos manufa.cturA.dos, la. industrie. de la const:rucción, -

transporte de mercaderí~s o personas. 

Se estipuld l~ posibilid~d de compensar en diae 

post~riores, las horas que en anteriores no se hay~n cum

plido, la prolongacidn para casos de emergencia o para -

casos de guerra u otra emergencia nacional. Se excluyeron 

loa talleres f~.miliares, a los trabajadores en puestos de 

vigilancia, direocidn o confianza. 

Por otrR parte, se excluyeron de la jornndq_ li

mite ~ Japón y la India Brit4nica, otros países recibie-

ron nutoriz~cidn par~ aplazar la aplic~ción de ]a jornada 

de ocho hor"'ª• 
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A pesar de las fallas que 9.Cl!Lsd la Conferencia

de Washington en las limi tliciones, exclusiones, porque -

los paises i:i.d.optaron sus preceptos, incluso loa tío miem

bros, el resulte.do e. la larga fue benéfico al establecer

como norma. interrrncional la. jorna.dR de 8 horas para los 

tra.be.jB.dores. Posteriormente el organismo interna.c:l.onel 

d.el traba.jo ordenó un estudio sobre los resuJ. tado's de ha-
• . I 

ber implalltado la jornada, la famosa encuesta Mil~aud, y-

se concluyd que redunda en un mayor rendiniiento de los -

trabajadores lo que a su vez impulsa mayormente el progr! 

so tácnic·o de l::ts industria.e y los paises. Incluso se -

afirmó que la producción mund.ial aumentd con la e.dopcidn

de la jornad~, contrario a lo que loa detractores argü--

:f.an. 

Entre l~s convenciones posteriores en que se 

trato el J,>roblemf! de la jornEtdri figuran las siguientes: 

G~nova, 1920. Se acordd aplicar la institución

al trab'.'l.jo ma.ri timo y fluvial, con las mod<ilidi:i.des pro-·

pi~s de est~s actividades. 

Ginebra, 1923. Se propuso aplicar la jornada al 

trabajo agricola pero la moción no fue aprobada. 

Ginebra, 1930. Se ~probó que los empleados del-

comercio disfrutaran del hor~rio reducido de ocho horqe. 

Ginebra, 1940. Se trató de implant::\r la jorna4a 
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de 40 horas, lo· que fue rechazado.1 3 

- -
13. t. A. Despontin, op. cit., pags. 58, 59, 60, 61. 
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CAPITULO IV 

LA JORNAIA. ORDINARIA EN MEXICO 

DIURNA NOCTURNA 

MIXTA 



La jornada ordinaria de trabajo en r-4E!xico

est1 fij~da principalmente pgr el articulo 123 constitu-

cional que hace una división en dos apartados: uno relati 

vo a los obreros, jornaleros, empleados, dom~sticos, ~rt! 

sanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo; 

y otro que se refiere a los trabajadores de los Poderes -

a.e la. Unidn, los Gobiernos del Distrito y.Territorios Fe

·d.erales. 

El primer apartado en su inciso inicial eetipu-

la: 

'La duracidn de la jornada máxima será 

de ocho horas.' 

Sin embargo, este precepto tiene caracter gene

ral y no aplicación inflexible y rigida como podría cree! 

se. Existen excepciones "ll respecto que son productos de

factores como el periodo del dÍ::i. en que se trabaja, la -

clase de traba.jo, la ed~d y el sexo del trab8.j·:i.dor y -
.. 

otras considare.ciones, algunas determinadr-is por el artíc! 

lo constitucional y otrqs por la ley reglamentqri~. 

Por otra parte, es conveniente observar que la

de ocho horaa es la jornada máxima que no se puede sobre

pasar, pero no existe obstáculo alguno -es obvio- para 

que la jornada se reduzca en algunos casos y según las 
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circunstancias, a siete, seis, cinco horas diarias o me-

nos y tambi~n a períodos con fracc~ones de horas. Esto s~ 

cederá cuando la labor que ha de desempeñarse resulte más 

pesada de lo normal, como es el caso del trabajo minero,

en donde por razones de 1:'3 indole especiA.1 del trabajo la 

jornnda de ocho horas res'ul tatia. excesiva. 

La mismq Constitución, en la fraccidn XXVII del 
. ' 

articulo 123, en su inciso a) señala como condici~n nula-

y que no obliga a los contrayentes aunque ·se ha.ya expres! 

do en el contra.to, la que estipula una jornada inhumana -

por lo notoriamente excesiva, dada la Índole del .trabajo. 

Ahora bien, esta disposicidn solo puede referirse a loa -

casos en que aún respetando el limite máximo de las ocho

hor~s, la jornada resulte excesiva por lo dificil o pesa

do del trabajo desempeñado. 

Es decir, en algunas ocasiones lqs ocho horas -

diarias resultRrán excesivas y perjudiciales para el tra-

baj~dor y por ello la Constitución ordena que 9.llte talea

circunst~ncias se fije un período menor adecuado. Respec

to a quién debe decidir si la jornada es excesiva o no, -

lo encontramoa en el articulo de la Ley que reslamentó a

la fracción XXVII del 123 Constitucion'll y~ aludida y que 

corresponde, An 1111 ley reglrunent.fl.ria <mterior, al artícu

lo 22 incluido dentro del Título Segundo relativo ru. con-



trato de trabajo y dentro de éste al contrato individua.l

de trabajo. Dicho precepto, en su fracción VII ordena que 

serán condiciones nulas aunque se expresen en el contrato 

'Las que estipulen una jornada inhumal'la 

por lo notoriamente excesiva o peligrosa -

para la seguridad de la vida del trabaja~ 

dor, a juicio de la autoridad respectiva.• 

La nueva Ley Federal del Trabajo establece en -

la misma disposición, ~ue ha pasado al Titulo Primero de

los Principios Generales y como articulo 5o., ~ue: 

'Las disposiciones de esta Ley son de orden 

p~blico, por lo que no producirá efecto l! 

gal alguno, ni impedirá el goce y el ejer

cicio de los derechos, sea escrita o ver-

bal, la estipulación que establezca: 

·' III. Una jornada. inhwnana por lo notoriamente exce

siva, dada la Índole del trabajo, a juicio de

la Junta de Conciliación y Arbitraje.• 

Es claro que la jornada. inhuma.na no puede ser -

la que sobrepase las ocho horas diarias pues ésta la pro

hibe nuestra legislación y se refiere a los casos en ~ue

tomando en cuent~ el tipo de trabajo, se deba señalar un

período menor que la jornada máxima. 

En cu~.nto a las excepcionas a la jornada máirima 
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de ocho horas, hubo un cambio en relación a la.Ley ante-

rior. Mientras que en aquella, como puntualiza el Dr. Ma

rio de la 0ueva en su 'Derecho MexicBno del Trabajo'~l se 

señalaban dos excepciones, una dirigida a 1os trabajado-

res domésticos y la otra para los casos en que las partes 

decidieran de común acuerdo establecer modalidades para -

pe:cmi tir al trabajador descansar el sáb~do por la; tarde u 

otra modific9cidn equivalente, la nueva Ley ha quitado la 

:Primera de ellas y solo ha conservado, en. el artículo re

lativo, la segunda de las excepciones mencionadas. 

El articulo de la Ley anterior a que nos refer! 

mos es el 69, que de paso excluye de la excepción a aqué

llos que trabajen en lugares que no sean propiamente hog! 

res, como fondas, hoteles, etc. En la nueva Ley el ~rtícu 
. -

lo correspondiente es el 59 y en el vemos que se suprimid· 

i~ referencia ~ los trabajadores domésticos, estableci~n

dose sdlo que se permite el acuerdo entre el patrdn y el

trabaj !'l.dor pr-i.ra repartir las hor"ls de trabt'l.jo más conve

nientemente :pRra lograr el desc'lnso snbatino. 

A pesar de que la nuevq Ley acusa esta omisión, 

dudRmos que haya sido la int.ención exceptuar a este tipo

de trabaj~dores de la no aplicación de la jornad~ máxima-

------
l. Opus cit., Pag. 607. 
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o si ese fue el propósito, faltd determinarlo con mayor -

precisión puesto que en el capítulo XIII del Título Sexto 

de los ~rabajon Especiales y que trat~ concretamente de -

los i~rabaj adores domésticos, encontramos que el articulo-

333 estipula: 

•Los trabajadores domésticos deberán de disfru

tar de reposos suficientes para tomar sus ali-

mentos y de descanso durante la noche.• 

Indudablemente que si_ R estos trabajadores ya -

no se aplicara la excepción a la jornada máxima, no ten~ 

dría caso P-ste articulo porque es claro que si disfru.tan

de la jornadá de ocho horas, no hay porqué establecer que 

deben otorgárseles descanso durante la noche, que va im-

plÍCi to en la jorna.d!l.. Pero con lo que sí encaja este ar

tículo es con la excepción a la aplicacidn de la jornada

máxima leg8.l, que creemos sí la hay, porque Yiene e. ser -

un límite a la duraoidn del trabajo do~éstico que sobrep! 

se las ocho horas. 

Por otra parte, este artÍcUlo que transcribimos 

no figuraba en la Ley anterior. 

Respecto a la posibilidad de que de común acuer -
do las partea repartan las horas de trabe.jo de manera. que 

el trabajR.dor desc~nse la mitad del sábado ·O disfrute de

alguna otra modalidad aimile.r, citamos al Dr. Mario de la 
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Cueva ~uien se opone a esta excepcidn, aduciendo ~ue es -

una ruptura a la: finalidr-id· de la ·jornad~ limitada, Según.

este autor, la jornada de ocho horas se establecid porque 

la ciencia médica demostró que después de ese lapso la -

atención del hombre disminuye y el trabajo por más tiempo 

perjudica al trabajador, .lo que acarrea mayores riesgos y 

posibilidades de ~ccidentes. 'Por todo ello, concluye, no

es pos-ible A.dmi tir mod!'!.lidnd ~.lgunr't que vaya en contra 

d 1 i . . d 1 . d J. __ • 2 e pr nc1p10 e a aorna a ma.x.imae 

Aunque la Ley Federal del Trabajo no mencione. -

loe casos en que se pueda aplicar esta excepción ni espe

cifica que en algunos pueda admitirse y en otros no, ere! 

mos que los legisladores tomaron en cuent9. la posibilidad 

de que algunos trabajos, por su naturaleza, ya sean de -

tipo ligero o que requieran pocc.i. atención, puedan adoptar 

la jornr::i.dq modificada, sin perjuicio pare. el trabajador. 

En otro plano, el 123 constitucional es termi-

na.nte y no admite jorneda mayor de ocho horas en un día.

La Ley quiso dar flexibilifüi.d a loB horarios de trabajo -

parn. cuando fuera viable, pero a la vez Que no justifica.

debidrunente este propósito en relación a lo que dice la -

Con~titucidn, trunpoco determinó las circunst~cias -que -

2. Opuo cit., Paga. 607 y 608, T* I. 
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debe haber- para aumentar el limite máximo. Nosotros ere! 

mos que la excepción se podria aplicar muy excepciona.lme~ 

te, atentos a le.s máximas constitucionales, pero no se -

puede de j e.r Rl entero arbitrio de las partes su aplica-
·I 

ción. 

Entre las combinaciones que surgirÍRn con la -

excepción que venimos tratando, veamos las siguientes: 

Semana de trabajo con los cinco primeros días -

de 9 horas cada uno, que sumarian 45 horas, y 3 el sábado 

por la maña.na para completar las 48, dejando medio sábado 

libre. También, semana con el lunes de 9 horas, el martes 

de a, el miércoles de 9, el jueves de 8, el viernes de 9-

y el sábado de cinco, que suman tambidn 48 y dejan e.simi~ 

mo medio sábado libre • 

Solo hemos escogido las anteriores combinacio-

nes de jornA.dAs para demostrar a.lguna.s de l!'ls posil>lea -

que se pued~n lograr con este criterio flexible de la jo! 

nada de trabajo. 

Volviendo a la Constitución y en otro contexto, 

la fracción III del inciso A del articulo 123 dice: 

'Queda prohibida la utilización del trabajo de 

los menores de catorce años; los mayores de -

est?.. edad y menores de dieoiseia tendrán como 

jornada máxima la de seis horas.• 
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El articulo 177 de la nue~a Ley, correspondien

te al 110-I~ de la abrogada., indi.ca q_ue además esa jorna

da de los menores se debei:-á dividir en períodos m:5..ximos -

de 3 horas y entre dichos períodos habrá un descanso de -

una hora por lo menos. 

Existen trabajos que por sus peculiares caract! 

rísticas exigen ajustes propios de la jorna.da. Asi, para

los tr.abajadores de los buques se habrá de anotar en el -

escrito en que consten las condiciones de trabajo; la di! 

tribuci6n de las horas de la jornada; para el trabajo de- · · 

las tripulF.ciones aeronáuticas se tomarán en cuenta para-

la. determinacj,ón de la joma.da, las tablas de Eaiida y --

las puestas del sol y el lugar más próximo de la aeronave 

en vuelo. 

En el caso de los primeros, como un viaj~ puede. 

durer días y el trabajador permanece en. el buque, sí ere! 

mos que se aplica el principio del trabajo efectivo pues

to que todo el tiempo el trabajador permanece en su cen-

tro de trabajo y no seria correcto computarle todo el --

tiempo, las 24 horas de cada día, dentro de la jornada y

p~.ra los efectos de lAs retribuciones. En el trabajo de -

las tripulaciones aeronáuticas rige la jornadR máxima ta.a 

to diurna como nocturna y la mixta. Para el caso de que -

concluya la joma.da en vuelo, no podrán inteirrumpirlo y -
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lo concluirán si no se precisan más de tres horas extras, 

como dice la Ley, lo que tambi~n se aplica cuando termine 

la jornada en un aeropuerto que no sea el punto final del 

v:iaje. 

Por otra parte, es necesario que s~ asignen tr! 

pulaciones reforzadas cuando el tiempo efectivo de vuelo

vaya a exceder 10 horas, ésto sin perjuicio de los desean -
sos que deben· disfrutar los tripulantes a bordo. 

Para los trabajadores de los ferrocarriles las

jornadas se determinan de acuerdo con las necesidadec del 

servicio y podrán dar principio a cualquiera hora del día 

o la noche, como estipula el artículo 252 del capítulo V

de los trabajos eapeciRlee que se refiere al ferrocarril! 

ro. 

la jornada de trabajo la fijan de principio las 

partes en los contrRtos colectivos o en los contratos in

dividuales, como lo indicaban sendos artículos en la Ley

anterior. La fraccidn IV del articulo 24, dentro del CRPi 

tulo relativo al contrato individual de trab~.jo, decía -

que este debia contener: 

'IV. El tiempo de la jorni:;.da de tra.b::tjo, de -

acuerdo con lo que establece esta Ley;' 

Como la Ley establecía el máximo de 8 horas pa

re. la jornada diaria., se tomó ese 'de acuerdo con lo que-
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establece est~ Ley• como refiriéndose única y exclusiva-

mente a ocho hor~s, ni más·ni menos. De la Cueva refiere

este problema en su obra y rechaza tal interpretaci6n3---· 

puesto que la Constituci6n y lR Ley solo establecieron un 

máximo que no :puede ser superado, pero nade. impide que lR. 

jorneda sea. menor, cu::indQ lRs circunst<;incias e.sí lo exi

jan·. Por ello la nuev::t Ley modificó el precepto, :ahora el 

artículo 25 y dentro de las Disposiciones Generales de 

lRI;! relaciones individue.les de trabajo, q~e estipUla: 

•Artículo· 25. El escrito en que conRten las co~ 

diciones de trabajo deberá contener: 

•v. L~ duración de la jornada;• 

JORNADAS DIURNA, NOCTURNA Y MIXTA. 

El artículo 123 oonsti tuci'on1-1.l establece dos t,!

pos de jornada.e, la diurna y la nocturna. La mixta no la

prevé, sin embargo ésta no choca en contra del contenido

de aquél y por el contrario, viene a llenar una necesidad 

en lo que respecta. a los horarios de trabajo. 

Mientras que la Ley anterior dedicaba varios ª! 

ticulos parR. establecer la duracidn máxinla de cada jorna~ 

da y su ubicación dentro de las 24 horas del día, la nue-______________ ....... 

3. Opus cit., Pag. 605, T. I. 
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va, con sentido más práctico, dedica tan solo dos articu-, 
los al mismo fin: el 60 que nos indica los períodos del -

d:la en C)Ue cada jornada se sitúa, y el 61 que nos seña.la

sus limites máximos. El articulo 60 dice: 

•Jornada diurna es la comprendida entre las -

seis y las veinte horas. 

•Jornada nocturna es l~i. comprendida. entre las 

veinte y las seis horas. 

•Jornada mixta es la que ?Omp!ende períodos 

de tiempo de lAs jornAdes diurna y nocturna, 

siempre que el periodo nocturno sea menor de 

tres horas y media, pues si comprende tres y 

media o más, se reputará jornada nocturna.• 

El artículo 61: 

'La duración má:xim:;i de la jornada será: ocho

hor~s la diurna, siete la nocturna y siete y 

media la mixta. ' 

Creemos que los dos.preceptos son bastante cla

ros y no presentan problema alguno. Solo diremos que, to

mando en cuenta los periodos de las jornadas diurna y --

nocturna, la mixta será aquella que abarque períodos de -

las dos y que no sume ni tres y media o más horas de la -

jornada nocturna, es decir, después de lRs veinte hora.s.-

ParR finalizar este capítulo mencionRremos los-
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preceptos que sancionan el incumplimiento de las disposi

ciones rel?.tivas a la jorni'l.da de tr,:1.bajo. Respecto de los 

can:bios de la antigua a. la nueva Ley, mientr!'ls que aque

lla dedicaba un ca.pi tulo a:pa.rte -el und!!cimo- a las san

ciones, la nueva dedica el dieciseis conjuntamente a las

responsabilidades y a las sanciones. 

En realidA.d el titulo de referencia se ocuna so 
' .. -

lo de l3s re~:ponsabilidades y sanciones de las partes de

la relación laboral, puesto que las responsa.bilida.des de-

1;:1.s R.Utoridades del trabajo han pase.do a un capitulo esp.! 

cial dedicado a éstas. 

El primer articulo del titulo que nos ocupa, el 

876 de la nueva Ley, señala la misma salvedad que el oo-

rrespondiente en la anterior: 

'tas viol'1ciones a las norma.a de trabti.jo come-

tidas por los trabaj~dores o los patrones se

S8ncionarán de conformid~d con las dis~osici~ 

nes de este titulo, independientemente de las 

reepons-::ibilidndes en que incurran por el in

cumplimiento de sus obligaciones.• 

Lló.s e.del~inte se determinn um\ multa de cien a -

cinco mil pesos al patrdn q'te no cumpla las diElposiciones 

relativa.a al limite máximo de la jornada diurna, de la. -

nocturna y de la mixta.. Refiriéndooe al contrnto-le;y, la-
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nueva legiálacidn estipula que cuando se violen las nor-

mas relRtivas a la duracidn de ln jornada en este tipo de 

contrato, durante una semana, la multa serg 'de qunientos

a diez mil pesos, de acuerdo con lo grave de la. --------

infracción, y habri$. 1-'lCUIDulRción de multas si. se prolonga.

el incumplimiento por dos o m~s semi.mas. La. mism9, multa -

se 9.plica.rá en caso de reincidencia -se a,ñ.ade- pero a.di

cionada con un veinticinco por ciento. 

El artículo 887 estatuye que toca imponer las 

multas al Secretario de Trabajo y Previsión Socia1, a los 

Gobernadores de los ~atados y Territorios y al Jefe del -

Departrunento del Distrito Federal. 
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CAPITULO V 

UN PROBLF.MA .\L Rl~:¡PECTO 1 

l 

LA JORNADA BXTRA.ORDINA.RIA· -
DURACION Y CO!trPUTACION, 

¡ 
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Las llamad:_:i.s •horas extras' son peri.odos -

que exceden el limite mo?.ximo de 18 jornada de tr~::tbs.jo, -

cuando se dqn circunstancias extr~ordinarias especiales y 

su b?.se consti tuciona.l la encontrNnos en la 'fracción XI -

del inciso A del articulo 123, que transcribimos: 

•cuando por circunstanciqs extraortlinari9.s de':" 

ban aumentarse las hor•3.S de jornada, se abona 

rá como salario por el tiempo excedente, un -

ciento por ciento m::\s de lo fijRdo para 'J.as 

hor::i.s normales. En ningu.n caso el trabajo --· 

extraordinario podrá exceder de tres horas ~ 

diarias, ni de tres veces consecutivqs. Los -

menores de diez y seis años y l~s mujeres de

oua.lquier edad, no serán admitidos a. esta cla 

se de trab~jos.• 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo autor! 

zó a su vez 1 q jornada extraordin':'l.ria pero siguiendo las

limitRciones que para ellA. ma.rcó el precepto consti tuoio

nal. 

11encionamos qua las oircunstP-.ncias extra.ordina

rias deben ser especi:ües puesto que, como veremos, no -

todas aquellas d<1n lug~tr A. lo f'.!Ue propi3.!nente debemos en

t(\lnder como jornadR extr'lordin?.rifl. Por principio de cue!! 
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tas, ~ata origina que al trabajador se le remunere en ese 

tiempo excedente con el doble del· anlario nonn~l de la -

jor.n'.\da que se h·Ry9. fijado y ha.y ocasiones en que el tra

b?.jador deberá laborar más tiempo que el marc13.do por la -

jorirnd::i. normal y no percibirá un sqlario doble. Por otra

parte, la jornada extrao~din9.ria tiene lÍmi tes. diario y -

semr,¡.nal cuando que en otros casos e8e limite no opera y -

es precisAmente cuando el tiempo excedente no constituye 

hor:~.s extras propinmente dic~Hs. 

Estas· circunst:=.>.nci11e extraordin~.rias no especi! 

les, es decir, que no configur~ la jornada ex~raordina-

!"ia, las encontramos en el .q.rtículo 75 de la antigu.a Ley

que corresponde al 65 de la nueva. Dichos preceptos indi

CA.n que en loe casos de siniestro, riesgo inminente en -

que peligre la vidq del trabqjador, sus compañeros o del-. 

patrón, y la existencia de la empresa, será correcto pro

longar la jornada de trab9.jo parA. hl'lcer frente a la si tul! 

ción. 

LR norma de la Ley de 1931 estipulaba que en -

los casoa ya mencion~v.toa, el t:r'1baj,1dor estaba obligado a. 

l?.borar ese tiempo extra y ademñs haci~ mención a quo no

percibirí.fl. a11lr.1rio doble. LH nueva Ley no menciona la --

obliga.toriedr-td clel trA.bqj11dor en el artículo eorrespon-

diente, ee decir el 65,'pero lR encontramos on la-------



fracción VIII del articulo 134 que consigna las obligaci~ 

nea de los trabajadores. Tampoco el 65 se refiere a la -

retribución que será ia dé la jornada normal y esto lo en 
contramos en el artículo 67, párrafo primero. 

El 65 de la legisl~cidn vigente agrega que po-

drá prolongarse la jornad~ por el tiempo estrictamente n! 

cesario para resolver la si tu?..ción. Esto significa que el 

tiempo de solbre-tra.ba.jo no tiene las limitaciones que han 

sido señaladas para la jor11ada extraordinaria, lo que re

sulta comprensible si tomamos en cuenta que en estos he-

chas no puede estimarse el tiempo roquerido para su solu-

· ci6n. 

Algo muy simi.l"l.r acontece con las disposiciones 

relativas a. los trabajadores de las tripul:'l.ciones aero-

náuticas. Como ya mencionamos en el cap,Ítulo anterior, el 

artículo 228 de la nueva Ley -que corresponde aJ. 143 bis

de la anterior- eapecifica la j1>rn'.lde. extraordin11ria cua._!! 

do dice aue los trabajadores no podrán interrumpir su ser . -
vicio en pleno vuelo al ocurrir el vencimiento de la jor

nada. de trabajo y que están obligados a. termi:nnrlo aiem--

pre y cuando no exceda de tres hor~e el tiempo necesario. 

O sea que aquí encontrsmoo el mismo limite respecto a las 

horas extras que en un día pueden labor~r eGtos operarios 

El pago de l~ jC1rnad11 extraordimirL1. es el mimno que al -
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de los trabajadores en general, es decir, el doble de lo-

~ue se pagµe por cada hora de la ·jorn~da normal, de acue! 

do oon lo que estipulaba el articulo 142 bis de la anti-

gua Ley y lo que señala el 230 de la vigente. 

Ee importante mencionar aqui el comentario que

hacen el Dr. Alberto Trueba Urbina y el Lic. Jorge Trueba 

Barrera en su •Nueva Ley Federal del TrabRjo', 6a. edi--

ción, ·relativo a .la jornada. extraordinRria de 18.s mujeres 

en oumlquier tipo de trabajo en que percibirán por cad~ -

hora extra un a·oscientos. por ciento má.s del S8.lario que -

les corresponda, como lo ordena el artíc~o 169 de la --

Ley .1 Es obvio que este beneficio es disfrutado por la s~ 

brecargo o las sobreo~rgos de loa aviones. 

En ouanto a lo que podríamos llamar circunstan

cias extrMrdin~ias no especfales que no originan la jo! 

na.da. ex·traordinaria y que por lo tqnto no tienen límite 

de horas ni deben retribuirse con sal.ario aumentqdo, el 

artículo 231 de la nueva Ley nos dice, como lo decía el -

150 bis de la abro{~ada: 

'Artículo 231. Las tripul~ciones están obliga

das a prolongar su jornada de trabajo en los-

l'. ·Trueba Urbina y Trueb"l. Bcirrera, 'Nuev9. Ley Federal del 

Trabajo', 6a. ed., pags. 110 y 111. 



vuelos de a.u:xilio, blisqueda o salvamento. Las 

horas excedentes se retribuiri:in en la forma -

prevista en el párrafo primero del artículo -

67. 1 

Este artículo 67, como ya vimos, es el que se -

refiere a la remlllleración del trabajo extraordinario y el 

ocasionado por circunstancias extraordinarias no especia

les. El primer párrafo se refiere a este úl.timo y consig

·na el pago en igual cantidad al salario normal. 

Pasando a otra.cosa, como lo menciona de la --

Cueva, e1 derecho protector del trabajador tiene como li

mite la no destrucción del capi ta1 y por ello se creó le.

jorn~da extraordinaria que se aplica cuando las necesida

des de la empresa -que no de los trabajadores- hacen nec! 

sario que se labore tiempo extra. 2 Pero a la vez, como r! 

dunda en beneficio de la empresa, con justicia se obliga

ª ésta a remunerar el sobre-esfuerzo con saJ.ario mayor. 

De acuerdo con la fracción I del inciso B del 

artículo 123 de la Consti tucidn, la n>iema jornada extraor 

din9.Tia eerá aplicada a los burócratas de los Poderes de

la Unión, Gobiernos del Distrito y de los Territorios Fe

derales; es decir, con los mismos límites respecto a su -

2. Opus cit., pag. 608, T. I. 
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duraoidn como ocurre con la jornada ordinA.Tia. 

DURA0ION Y COMPUTACION 

Mientras que la Constitución dice que la jorna

da extraordinaria no excederá de tres hor~s en un día Ili

de tres veces consecutivas, la Ley Federal del.Trabajo -

añadid que a.dem~.s la jornada extr9.ordinaria no po.Cirá dar

se m~s ·de tres veces a la ·semanR. Indudt:tblemente que el -

precepto regl.9ID.entario no es anticonsti tucionel, habida. -

cuent~ que en estos casos se puede adicionar al texto -

consti tuc.ional en fa.vor o en lo que beneficie al trabaja

dor y no en lo que lo perjudique. 

El articulo 66 de la ·Ley vigente que en la ant! 

rior er~ el 74, dice: 

'Articulo 66. Podrá también prolongarse la jor-

nada de trabajo por circunstancias extraordi--. 
narias, sin exceder nuncn de tres horas dia---

rias ni de tres veces en una semana.• 

Pari-i. el ci:tso de que se excedan las nueve hore.s

de trabajo extraordinA.rio en una semanq, el artículo 68 -

ordena riue este excedente se pagará a r~zdn del triple -

del salario normal, ap9.rte dB lns sanciones por violar el 

l:Í.inih de las horas extras. 

La.is circunstancias extraordinA.ria.s que dan lu-
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ge.r a que se configure la jornadr:i. extraordin~.ria de trabe. 

jo serán de tipo técnico, como cuando después de la. jorn~ 

da normal hay necesidad de almacenar materiales para su -

conservación, protección o par:=t prepal:'arlos par.'3. el día -

siguiente; y de orden económico, como lo ea una demanda -

mayor del producto que se elabora. 

Las violaciones cometidas a las normas que ri-

gen la jornada extraordinariG. serán se.ncionadas con mul

.ta.s :ie cien a. diez mil pesos, según le.s circunstancias, -

de acuerdo con el articulo 886 de la Ley que señala tal 

sa.ncidn para las violaciones que no tengan previstas esp! 

cÍfic~s peniüid~des dentro de la legislación laboral. 

EXistia. el problem~ de determinar si en los ca

sos en que se violaba por el tra.b<.3.jador el limite má.ximo

de las hor'.3.s extras, éste solo percibiría salario por el

número dP. horas permitidas por la Ley, aplicando al pa--

trdn la sanción corre1spondiente por v:i.olaoidn al límite,

º si debía retribuirse al trab~jador adem~s el tiempo que 

excediere. al permitido par~ la .. jornada extraordinaria• La 

Suprema Corte resolvió en jurisprudencia por lo último, -

evitando así el doble lucro del patrdn que no obstante la 

sanción administrativa, recibiria servicios extraordina-

rios prohibidos y por otro lado no eatRria obligado a ..... 

pagarlos. T~ t~sie, la número 88 de la quint~ parte del-
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Apendice 1917-1965, señala: 

'La fracción XI del artículo 123 constitucional, S! 

riala el nilinero maximo de horas extraordinarias de trabajo 

para los obreros; pero la infracción por éstos, de la ci

tada disposición, no puede implicar el que pierd!Ul el pr~ 

dueto de su ·trabajo en p~ovecho del patrono y que éste -

quede exento de la obligación de remunerarlos.•3. 

UN PROBLE!dA AL RBSPECTO. 

Considero de interes citar aqui el problema que 

el tratadista Mario de'la Cueva mencionR·en su libro y -

que se refiere a la determinación de que si se establece

una jornada de ~rabajo menor a la de 8 horas, solo se co~ 

sider!3.rán hor3.s extras las q_ue sobrepasen es9.s ocho por -

ser el máximo legiü, o si las que excedan la jornada me--. 

nor convenida.. 

La solución. la da el mismo mltor basado en una

ejecutoria de la Suprema Corte en 1946 rel~tiva a un amp! 

ro directo. Como la jornada en este caso ~articular fue -

estA.blecida :por laud1:> de l11s autoridades 1abora1ea, la -

corte l'esol vió c¡ue cuando tal fuera el ca.so, las horas de 

trabajo que excedier~.n ta1 jornada tendri9!l que conside--

3. Trueba Urbina y Truebn ~arrera, op. cit., pag. 516. 
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' raree como jorn~da extraordinaria. De la cueva no encuen

tra razón alguna para no aplic~r el mismo principio o --

igui:ü. solución ou'"l?ldo la jornA.da menor haya sido fij11da. -

entre el empresario y el sindicqto laboral.4 

Como vemos, el caso no ofrece mayo~ dificultad

y sin emb~rgo tiene mucha aplic~oidn práctica por la fre

cuencia con ~ue se puede present::u- el problem~. 

4. lfario de la Ottev~, opus cit., pag. 612., T. I. 
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. CAPITULO VI 

LAS 8 HORAS Y SU FRETENDID A REDUCCION 

EN EL EXTRANJERO EN füEXICO 



EN :EL EXTRANJERO 

Los movimientos en el extranjero encamina

dos a lograr una reduccidn aún mayor de la jornada de tr! 

bajo, cuando en la mayoría de los casos es de 8 horas, se 

ha significado más que na.da por dirigirse a industrias, -

empresas, gremios o tipos de trabajo determinados y esca

. semente ee propugna para el trabajador nacional., es decir 

para aplicarse en todo un pais. Esto obedece en cada caso 

particular a diversas razones pero podemos señalar que en 

muchas naciones l'-'l jornEi.da. de ocho hor?s ha tomado carta

de residencia, en otras ha sido adoptada en escala gene-

ral recient~ente y aún en otras sus beneficios evidentes 

para la clase trabajadora han evitado corrientes contra-

rias, salvo casos particulares como anotamos arriba. 

En este sentido observamos que los países indi

vidual es han logrado mayores progresos que ni .el mismo D!!, 

recho Internacional del Trabajo, a pesar de que desde ---

1920 éste ha puenado por jornadas menores que la de ocho

hora.s. FrMcia figuro. en lA. A.ctu;q,J.idad entre los primeros 

y pocos países que adoptan una semana de 40 horas a esca

la nacion~ y efectiva. Por lo que toca a Estados Unidos, 

oi tronos a.qui a O, Wilson Rimdle quién en su libro 'El Con 
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trato Colectivo de Trabajo' nos dice: 

'No obstante que prevalece ·el promedio de la semana 

de trabajo de 40 horas, esta norma dista mucho de ser un! 

f orrue. llgunas empresas funcionan a base de u emanas de -

trabajo más largas o más cortas. Las jornad~s de trabajo

también varían mucho -desde 5 horas o menos, en el caso -

de algunos empleados ferroviar:Los, hasta 12 horss o más,

en el caso de los barberos, algunos conductores de camio

nes y los trabajadores de los hoteles. En·generel, los r_! 

mos no manufactureros, de servicio y de ventas al menudeo 

tienden a una semana de trabajo de más de 40 hor~s. 11 

Sobre la situación en la U,R.s.s., en el tercer 

capitulo transcribimos lati palabr3.s de un funcionario so

viético quién afinnd que se ha generalizado ya en este 

pa.Ís la seman'.l de 41 horas. 

Ya hicimos hinc~pié en la jornRda semanal do -

los trabaj~dores electricistas de Nueva York, quie1n.es go-

zan de la insólita de 25 horas. Repetimos que estos son -

C'.9-sos aislados y fa.l ta todavía. para. que se adopten joma-

d"l.s r.educidrts corapulsiv.91llente en plano naciona:l. 

En el derecho intern~ciona1. tenemos una conven-

l. c. Wilson Randle, 'El Contra.to Colectivo de Trabajo', 

pag. 304. 
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cidn que datq, de 1935, en la que se estipula que todo --
. 

miembro de la Organización Internacional del Trabajo que-

la ratificara se decl::tr'lba en favor de la semana de 40 ho 

ras, sin perjuicio del nivel de vida del trabnjador. 

México h~ ratificado varias convenciones al 

reEtpecto, incluyendo une.s rel::itiva.s a una semana. de 42 h,2 

ras en 1~s fábricas automáticas de vidrio y en las de bo

tellas de vidrioo 2 

A continuacidn citamos algunos argumentos que -

se han utilizado para logrlll' una mRyor reducción en la -

j orni:ida de trabajo, tomados de la. obra de c. Wilson Ran-

dle ya cita.da. 

En 1926 la Federa.ción American8. del Trabajo --

(American FederRtion of Labor) dijo: 

'Los métodos modernos de producción, la alta ten--

eidn en el funcionamiento de l3s máquinas, 1~ especializ~ 

oidn que obligR ri. miles de obreros a eje cu. tar la misma -

operacidn insignificante varios cillares de veces al dia, 

han impuesto l::i oismr:i. tensión en el sistema nervioso del

trabajador qlle la. que le causarí.an much'l.S más hor'ls de -

trab~jo que exigiera el uso constante de su facu1tad crea 

dora.. Loa métodos modernos de produccidn tienden cada vez 

--------
2. L!. de lq Cuevq., o:p. cit., !,)ag. 616. 
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más a convertir al hombre en una m~quina. Por esta razón, 

y por muchas otras, es esencial no solamente que se redu!_ 

can las horas de ~rabajo cotidiano, sino que se acorte el 

número de dias por semrula. Por razones social.es, asi como 

por lqs de caracter econdmico, la Federacidn Americana ~ 

del Trabajo se siente justificad'=!. r.il declar-:i.rae en favor

de Unrt semana más corta ele trab=,jo, con la misma :energia

con que lo hizo respecto al establecimiento de la jornada 

de ocho horas.,.•3 

Otro argumento aduce que a menoreo jorn~d~s de

trabA.jo hay m~s :pla.zfl.s de traba.jo. Dicho de otra.m~mera,

ésta es una práctica que permite reducir el desempleo y -

mantener el mayor número trab0.jando. En este sentid.o se -

estima que siendo la demanda de·trabqjo fija en deterrnin! 

do momento, se podrán repartir las plazas al mayor número . 

de trabnjadores con el sistema de reduci~ l~s jornadas de 

trg,bajo, 

Tambi~n se esgrime el argumento de la costumbre 

seg(ln el cusl si en determinada zon~ de trabqjo se acos-

tumbra una jornada reducid~, todos aquellos vecinos de la 

localidqd que la tengan mayor exigirán la reducida por 

considerRrla ordena:da por la costumbre. 

3. c. w. Randle, op, ci t,, pag. 309. 
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Otra posición en favor de la jornada reducida 

aJ.ega ~ue ésta origina aumento en la produccidn por per.:... 

darse menos tiempo, por haber menos cambios de persona1,

mejoramiento de la ca1id~d y menos accidentas. Esto es p~ 

eible en algunos casos pero no en todos pues· el aumento -

de la producción depende de otros factores tambi~, como

el tipo de trabajo de que se trate, las condiciones en -

que se desarrolle y el tipo de trabajadores que se em~ 

plee. 

Por otra parte hay quienes sostienen que en una 

democracia -cuando es el caso- todo ciudadano debe parti

cipar del gobierno de su país y pari;¡_ ello debe estar in

formado, lo que se logra solamente con la base de la jor

nada cortJ:t .• 

Es indudable que existen otros argumentos que -

son empleados pR.r~ lograr reducciones en loa periodos qe

trabajo, de acuerdo con las condiciones particulares de -

cada caso, y solo hemos anotado algunos de los m~s comu-

nes que a Últimas fechas han sido adoptados. 

}larn finalizar este apartado y a I!lanere. de ap~ 

dice del mismo, citard 1Íneas da un articulo aparecido r!. 

cientemente en la revistr:i. norteamericana 'Time' que nos -

erporta di:itos muy interesantes pero sobre todo al d.Ía, de

los progresos en mA.teri,q, de una semana más reducid".!. de -
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trabajo en los Estados Unidos, aunque con la modalidad de 

unA. jornada ligeramente mayor que ~a legal de ocho horas. 

Titulado 'En Camino a una Semana de Cuatro -

Dias', el reportaje nos dice: 

'En este siglo, loe trabajadores norteamericanos -

h!'!ll obtenido dos tercios 'de las ganancias provoaad~e por-

1"' producción incrementada en forma de sa1arios ni'ayores y 

un tercio en mayor asueto. Ha pRrecido casi her~tico el -

considerqr que tanto la producoidn como el periodo de de_! 

c?..nso pudieran ser incrementados conjuntamente ein pérdi

d!'.l.B en se.larios y ge.nacia.s. Sin embargo esa es la promesa 

de la tendencia que se ha iniciado hacia la semana de cua 

tro días. El plan de cuatro días que más se adopta no in

cluye la semanP. de cuatro dias y 32 horas e±Ue configura -

la meta hasta hoy del obrerismo organizado (es decir, CU,! 

* tro dias de ocho horas cad.'1 uno ) sino, en eu :forma más -

simplificada, presupone dividir la semanA. normal de 40 - . 

hori:i.s en cuatro dÍR.s de 10 horas ca.da. uno, dejando tres -

dÍ~s de descanso. A pesar de que la. teindancia está en su

infencia todavia, la mayorfq de las compañiaa y empleados 

que la han puesto a prueba están entusiastas de los res-u! 

tadoa. Es tant~ la atención que se le ha dado por parte -

----------
* nota del sustentante. 
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de ejecutivos que la seman~ de cu~tro dias figura ya como 

una idea cuyo tiempo ha llegado. 

'De acuerdo con los Últimos datos, alrededor de-

90 compañías dentro de los Estados Unidos han adoptado ya 

la semanR. de cuatro días en una. u otra forna. Sus activi

dades varían desde manufacturas hasta ventas al monudeo,

a publicidad Y.otros servicios; la mayori~ son relativa-

mente pequefias, promediando cerca de 185 empleados cada -

·una. Hasta.la fecha ninguna compaiíia grande ha aplicado 

totalmente la semana de cuatro días, pero Arm.our y Cía. 

lo hizo este mes en su planta de refrigeracidn de produc

tos alimenticios en F~irmont, Aünn. y espera realizar --

CRmbios similares en otrRs pl1'\?ltqa. La. Chrysler Corp. y -

la Unión de Trabajadores de la Industria .\utomotriz (ITni

ted Auto Workers) ha ~oordP.do estudi~ la posibilid~d y -

aún la gigantesca IB:ri! esM. revisando la seman11 de .trabi:i

jo, incluyendo la viiibilid~d de someter :pr.i.rte o la totü! 

dad de sus 157,000 empleados domdsticos a la semana de ~ 

cuatro días. Dos compañías e.segu:radoraa, r.i:utual of New -

York y Metropolita.n Life han ido más alld.: su personal en 

computadoras trabaja la sem1U1a de tres dÍaa de 12 hor~s -

cada uno. 

•con mayor tiempo par~ reoreaoidn, pasatiempos, sua 

familias y supern.oidn personal, muchos empleados han vis-
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to alterada su manera de vivir a causa de la nueva joma-
. . 

da. Dice un. funcionario en publicidad de Boston: "En dos- 1 

días usted no puede olvidar lA. oficina. En tres dÍA.s s~ y 

regresa refrescado." Un empleado de la Samsonite Corp. s~ 

ñal.i:t que el Cf!mbio "me ha dado tiempo par!l. realmente for

mar parte de mi f9milia, · pl'lra estar con mi esposa e hijos 

un "dia extra." 

·11as compañías que han R.doptado la semana de cuatro 

dÍRs han sido premiad?.,s por una. facilidad· de obtener em

pleados, menos renuncias por parte de lot=i esci::i.sos trabaj! 

dores expertos y menor absentismo. 

'LO$ pB.tronos a.dquieren los beneficioEi de una fuer

za de trRbFl.jo m~s diligente y reducidos costos de entren~ 

miento, todo lo curtl se refleja. en la productividad. UnR...: 

comp~ñiA. mRnufr-tcturer8. encontró que después de aplic9r la 

I seman:::i. de cuatro dias, su costo de mano de obra disminuyó 

en un 2%. A veces comunidi:ides enterµ,s reciben los benefi

cios. El cuerpo policíaco de Huntington Beach, Calif., ~ 

ql,le comJ?rende 151 miembros, adoptd ln jornA.da semanal de

cuatro días hace un año; desde entonces se ha reducido a

la mitad _el promedio del incremento delictivo, en parte -

debido a que los turnos de diez horf!.s de los policías 

coinciden durnnte las hor?.s de mayor criminalidl:1d, de las 
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23.00 a lAe 2 horas. Dos patrulleros emplean su extra día 

libre pa.rEl. estudiar y obtener un título universi t8rioo 

'Existen escollos, por supuesto ••••• Varia.s compa

ñías abandonaron la sem1ma de cuatro días :porque sus 

clientes se negaron q adaptarse al nuevo itinerario. Al~ 

nos trabajadores se quejaron de fatiga a causa de los ~ 

días más largos. Otras compañías aplicaron la seman~ redu 

cida sin antes preparar adecuada~ente a s~ persona1, en-

·contrando despu~s que tenían qtle aumenta.r los salarios P.§: 

rR. hacer ~ceptables los nuevos horr:irios. Entre lFts compa-

fiÍaa que hicieron el cambio con ~xito, much9s pagaron la

Úl tim!'I. hore. del dÍ~. como hora extra y además otorgaron -

premios como incentivos a los que cumplieran la jornr.:i.da -

completa.,. a la vez que redujeron ligeramente el sa.l.Rrio -

de base. El resultado fue que los trabajadores ganaron -

más trabajando el mismo nómero de horas. 

•Como otros grfllldes progresos sociales, la semana -

de cuatro d:!.aa presupone cambios aue trascienden los lími . -
tes de las fábricas .. Su adopción masiva incrementaría rá

pidrunente lRe actividades recreativas y llevaría pros:per!, 

dRd -así como aglomeraciones y ruido- a los sitios de va-

C"lcionee inalcanzables en los fines de se1tanl'l. de solo dos 

dina. Las c~rreteraa podrían estar menos concurrid~s y ~ 

los trabaja.dores ahorrn.rían una quinta parte de sus gl'ls-



tos de transportacidn. Esto se traducirla en aumentos de-· 

salarios exentos de impuestos, aunque por otro lado los 

beneficiados posiblemente g8.starían mAs en los fines de -

semF.111a........ El economista Paul Samuelson, quien he. apo

y~do la seman~ de cuatro días, sugiere otro posible restJ! 

tA.do: un cambio en '!la divisidn de trabajo entre· el mari

do y la esposa en 1~ casa para corregir la vieja maldi-

ci6n d·e la escliwi tud femenina." 

•quizá sería demasiado optimista el·predecir que -

dentro de cinco años el 80% de la industria de los Esta.;... 

dos Unidos se convertir~. a la semana de cuatro d~as o al

go similar (como dice unR investigador~*). Sin embargo la 

presión haci~ ello es grande y va creciendo y los benefi

cio: son muy obvios para ser ignoradosº El dia más largo

y la semana m:is corta de. trabajo fifoilmente podrían con-· 

vertirse en lA pr6xima gran transformación del di$eño eco 
. -

nómico de lA nRci6n.• 4 

*no citada en su totalidad; n. del a. 

4. Revista. •1rime', marzo lo, 19n, seccidn 'Business•, 

pllgs. 45 y 45; reportaje sin finna. 
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EN MEXICO 

Nos explica Mario de la Cueva en su obra que a

pesRr de o_ue los tre.baj~dores mexicanos han pugnado por ...;, 

un~ reduccidn mayor de la jornada de trabajo; los result~ 

dos al respecto han sido pocos, meros casos aislados con-

signados en contratos colectivos y, p~r otra parte, nada

se hg hecho en materia legislativa.5 

El Sindicato Mexicano_ de Electricistas nos pro

porciona el primer antecedente de que en un contrato co-

lectivo se haya reducido la jornada de ocho horas para -

determinad.o tipo de trabaje.dores, a siete hora.s y media,

en 1936~ Por las mismas fechas y mediante laudo dictado -

por el entonces Presidente de la República, general Abe~ 

lardo L. Rodríguez, se redujo la semana de los trabajado

res petroleros de la compañía 'El Agu.ila' a cuRrenta y -

seis horas y media tras un conflicto laboral, lo que per

mi tid acortar el si{bado de trabajo. Posteriormente, en -

1944, los trabajadores de Petróleos Mexicanos consiguie--

ron una semana de 44 horas. 

Ya en 1950 los empleados de Teláf onos de México 

s. A. obtuvieron en su contrato colectivo -entre otros b! 

................. 

5. M. de l~ Cuevq, op. cit., pag. 617. 
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neficios- la reducción de su semana de trabajo a 40 horas 

en tratándose de jornada diurna., treinta y siete hora.s y

media en la mixta y treinta y cinco para la nocturna. Ad_! 

mr\s se introdujeron las siguientes modificaciones a la. -

joma.da nocturnR: por una parte se la hacía comprender -

entre las siete y las veinte horas, mientra.e qµe la Ley -

la distribuía entre las seis y las veinte horas; y por ~ 

otra, l~ jornada mixta no podía comprender más de dos ho

ras de la jornada nocturna pues en caso contrario se rep~ 

taria precisamente nocturna, cuando que la Ley establece

que el límite de horas de la jornada nocturna a partir -

del cual la mixta se considera nocturna, será de tres ho-

ras y media~ 

Sin lugar a dudas en l~ actualidad son numero-

so e los centros de trabajo en que se han obtenido reduc-- · 

cienes mayores ya sea en 1~ jornada digria de ocho horas-

o en la ·distribución semanal de tiempo de trabajo. Ante -

la imposibilidad de citar cada caso concreto, así como ~ 

lHs particularidades que observa. cada. uno, nos limitare ..... 
I mos en este capitulo a consignar el hecho anterior y los-

antecedentes susodichos. 

Para finalizar este CqpÍtulo, tomamos nota aquí 

de un proy-ecto de la CTM referente a la reducción del 

tiempo de trabajo. Dicho proyecto tiene dos objetivos al-
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decir de los dirigentes de dicha central: primero, aumen-
, .. , 

ta.r el período de descanso del trabajador y, segúndo, --~ 

abrir oportunidades a la. mano de obra. desooup_ada. Esto se 
'·· . 

podría lograr -se agregd- ya sea reduciendo la jornada -

diaria o el horario semanal de traba.jo en un? proporci6n

adecu.a.da. 

Cons~i tuye la anterior u11a. inicia ti va mu.y impo! 

tan.te si tomamos en cuenta que ya se quiere llevar al pl! 

·no legislativo la. reducción mayor de la jornada legal de

tra.bajo. 
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CAJ?I'fULO VII 

LA TEORIA INTEGRAL DE DERECHO 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 



Las leyes que i.ntegran nuestro sistema ju

rídico en general no siempre constituyen modelos de clar,! 

dad y por ende su exacto significado escapa al más con--

ci enzudo investigador. A veces, su complejidad u obscuri

dad obliga al jurista a recurrir a los antecedentes de -

determinado precepto, al proceso legislativo, a los deba

tes de los legisladores, a la exposicidn 'de motivos y a -

otros documentos históricos que puedan arroj!'l.l' alguna luz 

sobre el sentido de una ley para aplicarla con toda pro-

piedad. 

Otras veces, ante la inexistencia o insuficien

ci~ de esos antecedentes, el estudioso recurrirá a otras-

11ormas, relacionadas con la. que se quiere interpretar, o

al sentido general del derecho para llegar a las conclu-

siones acertadas. Siendo de tal manera los métodos varios 

para lograr la interpretación correcta de determinada nor 

ma, el resultado final nada mas puede ser uno -debe ser -

Ullo- el hallar el significado ineqaivoco de aquella. 

Por otra parte, un tratadista puede percibir de 

la sola lectura de un'l ley o varias relacionad<Js, un oie! 

to sentido que otros por causas diversas no captaron y -

que sin embi:trgo se~ de importancia cnpital para su caba.1-

aomprensidn. Anto esto y si la conolusióu fue a.tinad'\ 7 --
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verá su apreciación corroborada por los antecedentes his

tóricos que mencionamos arriba. 

Creemos que el márito del Dr. Alberto Trueba -

Urbina ha.sido precisamente el haber adoptado el Último -

camino descri"t;o para descubrir un nuevo cariz -uno de los 

más importantes- en la tésis proteccionista y ~eivindica

tori~ del artículo 123 constitucional, considerado como -

uno d~ los pilares de nuestro derecho social. Debemos ha-
.. 

cer a.qui la. salvedad que el mencionado jurista apunta en-

su 'Nuevo Derecho del Trabajo', en el sentido de que no -

se trata de una aportación científica personal sino una -

revelación de los textos del precepto laboral constituci~ 

nal labora:L;1 pero sin lugfl.r e. -dudas el haber descubierto 

lo que siempre estaba ah! pero no había sido percibido -

por otros, por 111.s implicaciones que ello tiene parA. los_. 

tra.ba;jR.dores en general, constituye una aportncidn consi

derable a nuestro derecho obrero y sobre todo para aque-

llos a quienes va dirigido. 

Esta nu~va interpretación al artículo 123 cona

ti tuc ione.l., que tiene repercusiones en toda 1a legisla--

cidn mexicana del trabajo, es la que configura la Teoria

Integral de Derecho del Trabajo. 

--------~---
1. A. Trueba Urbina, op. cit., pag. 223. 
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P9.r~. entender mejor lR a.portacidn de esta Teo

ría Integral a nuestro derecho obrero, debemos primero r~ 

currir a los antecedentes heredados por el constituyente

del 17 y sobre todo al concepto que éste tenía. acerca del 

tipo de trabr-tjo que ha.brÍ.a de recibir la protección cons-
"· titucional, concepto que, como veremos, fue superado ·y en 

donde radica precisamente unA. de lRs conclusiones que di~. 

ron origen a la nueve. faceta del 123 expu~sta :por el Dr.

~ruebA. Urbina. 

F:n l!=t exposición de moti vos presentada en enero 

de 1917 y que leemos en el Diario de los Debates del Con

greso Constituyente 1916-17, el primer párrafo hace cons-

tar: 

'Los que suscribimos, diputados del Congreso Const! · 

tuyente, tenemos el honor de present..,r a la consideración 

de ~l un proyecto de refonnn.s al A.rtfculo 5o. de la Carta 

J:!agna de 1857 y unas bases constitucionales pe.rg. normar -

la legislación del trabRjo de caracter económico en la -

RepÜblio1;1.. •2 

Pn.s'3ndo al texto del proyecto mismo, en el Ti tu 

lo VI relativo al trabajo, se mencionan las bases a las -

cuR.les se habrán de sujet~r el Congreso de la Unión y las 

2. A. 'l'ru.eb<t Urbina, op. cit., pn..g. 89. 
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Legislaturas de los Estados para legisl~r sobre 'el traba 

jo de caracter econdmico, en ejercicio de sus facultades

res~ectivRs. '3 La :primera de estas bases la constituye la 

jornada de ocho hora.e que se a:plicar:i'..a a una. serie de tr! 

bajoa o.etenninados en el mismo proyecto y adem~s -se aña

de- 'en cualquier otro tr.abajo que sea de caraoter econ6-

mico.14 

De lo anterior deducimos q_ue la. intención ini-

cii:i.1 del constituyente fue la de tutelar el trabajo de Q2_ 

!'B.cter económico exclusiva.mente, el de los obreros o, en

una expresión muy combatida -con acierto- por el autor de 

J.0. 'I'eorí11 Integral, el trabajo de tipo •subordinado'. 

Tocd a lR Comisión Dictaminadora. posteriormente 

superFlr el esp:iri tu ya de por sí. eeneroso del proyecto -

constitucional eliminando el limite y la restricción de-· 

la economicide.d cor.io atributo del trab9.jo sujeto a pro

tección en nuestra Carta l1!agna. Es llecir, para Jara, !:i1ig! 

ce., Victori::i. y otros, la tutelR consti tucione.J. no se ci:r

cunscri bir!a al trabajador en l:.:i. producción, en la indus

tria, al trabajRdor subordinado, sino que tendría que ha-

cerBe extensivo en favor {ie todo a.quel que prestara un --

3. A. 'I'rueb~ Urbina, op. cit., pag. 92. 

4. Idem, pAg .... 93. 
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servicio, de a.cuerdo con la poli tica. de protección inte

gral q_ue emirbolaban los constituyentes de 1917. 

Le. conclusión no puede ser otra y es confinnFtd?. 

y corroborada por el te,:to del dictamen del 23 de enero -

de 1917 que en uno de sus :párr8.fos dice inequi voca.mente: 

'Lg. legislación no debe limi 'liarse al trabajo de c:s>.

rgcter económico sir.o al trabajo en genera.l, compr1mdien

do el de l.os emplea.dos comerciales, artesanoe; y domésti-

cos. En consecuenci8., puede sttprim:í.rse la clA.sifica.ción -

hecha en 1e. frei.ccidn r. ,5 

"Esta fracción la mencionamos yr:i. y es la que se

rafiere o:i l<>. jorntida de 8 ho!'r::is que de acuerdo con el :pro 

yecto habr:la de aplice.rse a determinAdo tipo de trabajos

y cu?.lo_uiera otro q_ue fuera de tipo económico. 

Estamos por lo tanto ante un claro y expreso e~ 

so de refutacidn a le limitación hecha por el texto ante

rior y l~ intención de la Comisión Dictaminadora no adt1i-

te duda algune.: 'LA LBGISI1ACION ~TO DEBE LWI'.r ARSE AL TRA

BAJO DE C ~RACT"SR ECONOi.".ICO SINO AL TRABAJO EN GENERAL ••• ' 

Por ello, la. protección conAti tucional coraprende toda --

prestación de servicios. 

Esta conclusi6n, que de tal manera puede pare--

5. Cita de A. ~rt.tebq Urbina, op. cit., pag. 97. 
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cer tan ldgica luego de leer el texto cita.do, no había 

sido tomi:tda en cuenta A.11teriormente. Repetimos que la 

ariortación considera.ble por sus consecuencias del Dr. 

'J.'rueba ürbimi ha sido la de llRmar la atención sobre esta 

interpretación expensi va -mf.ts bien comprensiva- del c~ra . .2. 

ter protector del 123 constitucional. Indudablemente es -

mñs·grqnde, magnánimo, este precepto por la misma razón. 

I,:e permito transcribir 9 continuación :parte del 

resumen q,ue ·sobre la. 'feoría Integral de Derecho del Trr.i.b! 

jo y Previ~idn : ocir-U. hace su autor en li:t Tercer~. Parte,

'J~pÍ tulo III, apartado 4o. de 1~ mul tici tada. obra, para -

su mejo::: comprennión: 

'lo. La. TeorÍ.•t integral divulga el contenido del -

articulo 123, cuya gr;:i.ndiosidad insuperr.d9 hasta hoy ide!!; 

tific;-i. el derecho del tr9.b 0 jo con el derecho socir:i.l, sie!!; 

clo el primero parte de éste. tffi consecuenciA, nuestro de

recho del trA.bAjo no es derecho piiblico ni derecho priva

do. 

120, Nuestro derecho del trabRjo, a pRrtir del lo.

de mA.yo de 1917, es el estatuto proteccionist!'l y reivindi 

OA.dor del trabAjqdor; no por fuerza expansiva, sino por -

mn.nclato consti tucionA.l que comprende: a los obreros, jor

naleros, enpleados, domésticos, artesrmos, burócratas, -

agentes comercinles, médicon, nboeados, arti8tqs, depor--
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tistas, toreros, tdcnicos, ingenieros, etc. A.J.rODO AQtrEL

QUE PREST A. UN SERVICIO PERSONAL A OTRO MEDIANTE UNA REMU-

NERACION. Abarca toda ,clP..se de trabajadores, a los llama

dos •subordinados o dependientes' y a los autdnomos. Los

contratos de :prestacidn de servicios del r:ddigo Civil, -

asi como las relaciones personales entre !actores y depeE 

dientes, comisionistas y comitentes, etc., de1 C6digo de

Comercio son contratos de trabajo. La nueva Ley Federal 

·del Trabajo regle.menta actividades laborales de las que 

no se ocupaba la. ley anterior. 16 

La teoría reivindicatoria, que Trueba Urbina -

llama el lado invisible del artículo 123 y adjudica al -

Lic. 1h1sé Natividad ¡,,aoias, oonsti tuye la segunda oaract_! 

rística. de las normas del precepto laboral constitucional 

~ue por ello no son solo proteccionistas. 

La reivindicación, que es de los derechos de -

loe obreros en sus rel~cionea con el capital y ~ue se tr! 

duoen en lR plusvalía. en el campo de la. produccidn econó

mica, ha pa.sado en e.l artículo 123 en tres fracciones que 

constituyen otros timtos instrumentos jundicoa para lo

grarla: la IX que se refiere a la. participación en las -

utilidades de l~s empreaae o patronos, la XVI que conea--

6. Idem, paga. 223 y 224. 
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gra el derecho de asociacidn profesional, y la -XVII que -

se refiere Al derecho de hue1ga. · 

Eso es 1~ Teoría integrai; no un añadido, no -

una modifica.ción 9.1. e.rticulo 123 constitucional, sino se!!. 

cillamente éste en su correcta y comp1eta magnitud, que -

es l~ que el constituyen~e de 17 quiso darle. El Dr. Tru~ 

ba Urbina no ha engrandecido el espirl tu protecci!->nista -

del precepto constitucional labora.1 porque éste fue con

feccionado en toda su magnanimidad años a~rás por.los --

diputados constituyentes; lo que ha hecho el autor de la

Teoria integral es áecirnos hasta ddnde alcanza la tutela 

a la clase trRbaj e.dore. en nuestra Carta Magna -más aJ.lá -

de donde se· areia- para que en un futuro que deseamos -· 

estd muy cercano, la. justicia. lB:bora.1 plena alcance a -

todo aquel a quien va dirigida. 
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l) A pesar de que el limite legal de horas de trabajo en-

un día es de ocho, creemos que no solo se puede -pues

no existe norma en contrario- sino que se debe señalar 

una jornada menor cuando las caracteristicas del trab! 

jo sean teles que la jornada legal resultaría excesiva 

2) Entre las excepciones a la aplicación .de la jornada de 

ocho horas sigue figu.rando ~a de los empleados dom~st! 

cos puesto que si la nueva Ley la omitid en su artícu

lo correspondiente a la ley anterior, dentro del ar--

ticulado. de la jornada, ee deduce de la lectura de los 

preceptos referentes al traba.jo domt§stico en especial. 

3) Creemos que sería conveniente el sistema de reparti

cidn de horas de trabajo en una semana para aumentar -

el desea.nao iiel sábado, pero desgraciadamente la Ley -

no ha establecido en qu~ casos proeederÍR -no en todos 

sería aconsejable- y por lo demás no ha justificado -

plenamente esta práctica frente a lo que estipula nues -
tra Carta .liagna • 

. ', 4) La Teoría Integral de Derecho del Trabajo no es un --

agregado ni una modiflcacidn al artículo 123 consti tu-
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cional, m1anos una co~clusidn caprichosa o infundada -

resultante de una nueva interpretaoidn a aqu~; ella -

constituye la apreciacidn correcta pero sobre todo co~ 

plata del contenido real del precepto laboral consti ~ 

cional que fue· elaborado en 1917. 

5) Cuando el Dr. A1berto Trueba TJrbina concluye que la -

protección oonstituaiona1 al..oenza a todo aquel que ~ 

presta un servicio a otro mediante una remuneración y

no solo al trabajador 'subordinado', eolo estii dando -

vig1mcia. e. las intenciones del consti tiiyente del 17 -

que expresamente rechazd restringir la tutela. de nues

tra Constitución al trabajo de oaracter económico. 

6) Finalmente, la conclusión de la Teoría Integra1 siem-

pre ha sido derecho positivo pero a partir de áeta --

deberá integrarse a la práctica y aplicarse en toda su. 

amplitud para beneficio de todos aquel1os para. quienes 

se ored e1 derecho laboral.mexicano. 
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